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1.1 AGENTES

1.1.1 PROMOTOR

NOMBRE: Inversiones Bolsean y tres más.

1. 1. 2 REDACTOR

NOMBRE:

CIF:
DIRECCIÓN:

Dr. Arquitecto:

JAD ARQUITECTOS D.A.S SLPu.

B31808355

C/Ortega y Gasset, 14, Bajo

26007, Logroño, La Rioja

D. Jesús Ángel Duque Chasco

Colegiado n^ 783 en el Colegio Oficial de Arquitectos de La Rioja

1.2 OBJETO

El objeto de la presente modificación, en el entorno de las parcelas identificadas en el ámbito es:

• Modificación y Ordenación pormenorizada de usos del suelo urbano

• Ordenación de volúmenes

• Definición de unidades de ejecución necesarias para la gestión del ámbito.

DILIGENCIA.
^rStoq.Tld °?o"^Te
Sí^s:^

"""E! Sscretorlo GensroL
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1.3 ÁMBFTO

Se trata de una porción del suelo urbano del PG de Logroño de 14. 913,93 m2 de superficie, que está
categorizado como suelo no consolidado, y suelo urbano consolidado.

Se emplaza entre las calles Avenida Burgos y Rosa Chacel.

Limita:

• Al Norte con calle Rosa Chacel

• Al Sur con Avenida Burgos

• Al Este con espacio Libre de uso y dominio público

• Al Oeste con calle Esteban de Agreda.

Integra las siguientes parcelas de dominio y uso privado además del espacio de uso y dominio público.
IDENTIFICAOÓN

N.E Dirección pol. pare. parcela Catastral

Al Avd. Burgos 70

AZ Avd. Burgos 68

A3 Avd. Burgos 66

A4 Avd. Burgos 64

AS Rosa Chacel s. n.

3614232WN4031S

3614231WN4031S

3614230WN4031S

3614229WN4031S

3514801WN4031S

Desagregado la superficie en función de la categoría de suelo urbano tenemos:
Categoría Sup(m2)
Suelo urbano no consolidado 14.200,24
Suelo urbano consolidado 713,88

Total, ámbito s. cartografía del PGM 14.914,12

Desagregado el ámbito por la titularidad del suelo, tenemos:
Titularidad SUP (m 1
Bienes de dominio público1 dentro del ámbito PERI - 9 521,24
Bienes de dominio público fuera del ámbito PERI - 9 713,88
Bienes de dominio privado según datos catastrales 13.679,00

Total ámbito s. cartografía del PGM 14.914,12

Los datos desagregados por titularidad se han estimado a partir de los datos catastrales y los de dominio
público a partir de la cartografía del Plan General. La superficie de los bienes de dominio publico y de las
parcelas considerada en el presente documento tiene carácter estimativo y deberán determinarse con
exactitud en la fase de la gestión urbanística, con la redacción del proyecto de compensación.

Los bienes de dominio público, porción exterior al ámbito PERI -9 afectada por la presente modificación,
están integrados dentro de la parcela obtenida en la reparcelación de la unidad de ejecución M08.1
Avenida de Burgos, aprobado por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Logroño de 1 de Agosto de
1996.

1 Adoptados los datos catastrales, con carácter estimatimo, y en cualquier caso son estimativos y se
determinaran con exactitud en la fase de gestión urbanística (proyecto de compensación)



MOD PUNTUAL PGM LOGROÑO.
DR. ARQUITECTO: J.A. DUQUE

19151. 30 JAD MEM AIN 001 ROO Mar-24. dacx

Página 6 de 48

Ilustración 1: Vista del ámbito desde Avenida Burgos

Ilustración 2: Vista aérea desde co/fe Roso Chacel

1.4 LEGISLACIÓN VIGENTE

Le es de aplicación:

Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la
ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (TRLS)

Ley 5/2006 de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja (LOTUR)
Reglamento de Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana (RD 2159/1978)

Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental de planes y programas.
Ley 1/2023 de 31 de enero de Accesibilidad Universal en La Rioja
Orden TMA/851/2021

DILIGENCIA:
pare hacer constar que es

inicialmente por lo Junta
G'obTomo Local, en sesión ceSebrada el
^•.•••:-1"5-f%yffi"ffi]
Logroño,^,.^.,..^^i;;'^í^f

El Secretario General,
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1.5 PLANEAMIENTO VIGENTE

Le son de aplicación, las determinaciones contenidas en:

1. El Plan General de Ordenación Urbana de Logroño, aprobado en 1985, es el documento de
origen, con dos modificaciones de su programa de actuación producidas en 1992 y 1998, y las
modificaciones puntuales efectuadas en diversos momentos de su existencia.

2. Adaptación del Plan General a la ley 10/198 de ordenación del territorio y urbanismo de La Rioja
aprobado definitivamente por resolución de Excma. Sr. Consejera de Obras Públicas Transporte
y Urbanismo y Vivienda de 15 de enero de 2002 y vigente desde su publicación en el BOR no 25
de 25 de febrero de 2002

3. Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana en zonas de "San Lázaro" y "San
Antonio" de Logroño. (BOR 14 de diciembre de 2000)

•\ l'I. SS()m2t

H<^IC

•\.l
I

Ilustración 3: Ordenación prevista en el oían general de Logroño

1.6 JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA

La presente modificación se redacta al amparo del artículo 104 de LOTUR, ya que en su contenido afecta
la zonificación de usos prevista por el Plan General en el suelo urbano.

Se pretende la ordenación de un ámbito de la ciudad, entre las Calles Avenida Burgos y Rosa Chacel, en
solución de continuidad con los desarrollos ya aprobados en la zona, PERI - 8 y modificación puntual en
los números 32(... ) de Avenida Burgos, que desemboca, fondo de saco, frente a un espacio libre verde de
uso y dominio público conformado por dos edificios residenciales.

En este punto, no queda resuelta de forma clara la continuidad de la trama urbana resultante con el suelo
urbano consolidado.

Actualmente se resuelve con un ensanchamiento del viario, destinado a aparcamiento en superficie, que
nunca se ha llegado a materializar debido al fuerte desnivel que se aprecia en esta porción de suelo.

Es por ello, que, al ser este espacio el que culmina el bulevar que se inicia en la plaza Fuero de Logroño, y
que discurre paralelo y entre las calles Avenida Burgos y Rosa Chacel, es necesario garantizar una correcta
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integración de este en la trama urbana, debiendo para ello, alterar la ordenación prevista por el
planeamiento fuera de los límites del propio PERI-9, afectando a la zonificación o calificación del suelo
urbano.

La modificación propuesta incluye la ordenación pormenorizada del ámbito del Plan General identificado
como "PERI - 9", eliminándolo, conjuntamente con una porción de suelo urbano exterior.

En consecuencia, procede la redacción de la presente modificación puntual, al amparo del artículo 104 de
LOTUR, y en relación a la NNUU del PG se adapta a lo indicado en el art 3.8.5, manteniendo las previsiones
de aprovechamiento residencial para la reconversión de ámbitos de uso industrial a residencial.

1.7 OBJETIVOS

En primera medida los propios del art 3.8.5 de tas NNUU del PG y del Plan de Reforma Interior PERI - 9,
cuyo ámbito se integra totalmente en la presente modificación:

• Transformación del uso del suelo, en cumplimiento de las previsiones del planeamiento, de
industrial a residencial

• Completar la sección de la actual Avd. Burgos, que es acceso principal a la ciudad por el Oeste.
• Completar la sección de la actual Cl Esteban de Agreda que comunica los ejes principales Avenida

Burgos y Rosa Chacel con un pequeño tramo de calzada y ámbito para tránsito peatonal.
• Ordenación y zonificación detallada del ámbito.

Y además:

• Integración de la ordenación propuesta en suelo urbano no consolidado con la trama existente
en suelo urbano. Concretamente se trata de integración la ordenación proyectada con la trama
existente en el borde Este del denominado "PERI-9"

DILIGENCIA:
Para hacer constar que este documento fue
aprobado iniciatmente por la Junta de
Gobierno Local, en sesión celebrada et

[¿.^ A -i o * ^

Logroñd,............. '."""-""<"*>^"í-———""
p Secretario Generaf,
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2. 1 DETERMINACIONES MÍNIMAS

Las determinaciones mínimas se establecen en función de la propia naturaleza de la modificación.

2.2 MEMORIA

1. Antecedentes

2. Contenido

3. Información

4. Modificación propuesta.

5. Estudio Económico y Memoria de Viabilidad
6. Informe de sostenibilidad Económica

7. Informe de sostenibilidad Ambiental

2.3 PLANOS

INFORMACIÓN

(1)

1. SITUACIÓN.

2. ÁMBITO.

3. PLANEAMIENTO VIGENTE.

4. LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO
5. ZONIFICACION ACÚSTICA

PROPUESTA ORDENACIÓN 1. ORDENACIÓN Y GESTIÓN DEL SUELO URBANO.

(O)
IMAGEN NO VINCULANTE 1. PAVIMENTACIÓN. PROPUESTA NO VINCULANTE

(P)
INFRAESTRUCTURAS

(IN)

1.

2.

3.

4.

5.

6,

SANEAMIENTO

TELECOMUNICACIONES

ABASTECIMIENTO DE AGUA

GAS NATURAL

ELEORICIDAD

ALUMBRADO PUBLICO
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3. 1 DETERMINACIONES DEL PLANEAMIENTO VIGENTE

Las determinaciones más pormenorizadas de aplicación se derivan de la aplicación de la normativa
urbanísticas del PG de Logroño.

El ámbito se clasifica como suelo urbano afectando a las categorías de consolidado y no consolidado

Ilustración 4: -Categorízación del suelo urbano según el plan general

Las determinaciones principales de aplicación se sustancian en:

Determinaciones en suelo urbano consolidado:

Clasificación del suelo

Categoría del suelo

Uso

Altura

Suelo urbano

Consolidado

Viario. - Condición de aparcamiento en superflcie-

Según ordenación del plan general

DILIGENCIA:
Para hacer constar que este documento fue
aprobado inicialmente por ¡a Junta de
Gobierno Local, en sesión celebrada el
día......4-^--»^Aw?i-^—;•• •••-•-——•"
Logroñ¿.. ^...^^..¿Ü^..................

ei «lecretono uef ero(,

•t'

^^^
^^T
&""'" •»
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Determinadones en suelo urbano no consolidado

Clasificación del suelo

Categoría del suelo

Uso

Altura

Aprovechamiento (A)

Suelo urbano

No consolidado

Residencial genérico

(reconversión de uso industrial sin ordenación pormenorizada)
<= 16.0 mts

19. 580 m2t

.\*ati^auui2t

H-^W

\.

La regulación de las determinaciones de ordenación se encuentra en el artículo 3. 8. 5 de tas NNUU del Plan
General, siendo uno de los objetivos de la presente modificación puntual el análisis de la ordenación
detallada del ámbito del PERI - 9 y entorno.
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3.2 DESCRIPCIÓN DEL ÁMBITO

3.2. 1 MEDIO FÍSICO

Se trata de un ámbito situado del suelo urbano de Logroño en un entorno de uso dominante industrial en
el que se han iniciado ya operaciones puntuales de transformación del uso a residencial.

Se emplaza entre la calle Avenida Burgos, la calle Esteban de ̂ reda y la calle Rosa Chacel.

3.2.2 USOS Y EDIFICACIONES EXISTENTES

Son los siguientes, desagregados según las construcciones y usos actuales descritos en catastro:

Parcela Edificaciones y usos

Al Al.l

Sup. construida

Año de construcción

Altura

Destino

Uso

1.017,00 m2

1980 m2

Baja

Industrial

Edificación actualmente en uso

AZ

A3

A1.2

Sup. construida

Año de construcción

Altura

Destino

Uso

A2.1

Sup construida

Año de construcción

Altura

Destino

Uso

A3.1

Sup construida

Año de construcción

Altura

Destino

Uso

1.063,00 m2

1980 m2

Aparcamiento en superficie
Asociado a la actividad industrial principal.

DILIGENCIA:
2.089,00 mi Para hacer constar que es ocumento fu!

aprot ado irtl<:lQi. rft-ñ'B- ta ̂ "ta d*
i.t-í&t, ®>TO &sits:n celebrada e

^.
Aparcamiento en superficie roño

Suelo sin edificar.

Destinado a aparcamiento de vehículos.

3.142,00 m2

1982

Aparcamiento en superficie (Taller)

En uso.

^r^SS^iZZZ.
E) Secretarlo ei-e-al,

^

A3.2

Sup construida

Año de construcción

Altura

Destino

Uso

320,00 m2

1982

Baja

Oficina

En uso
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A3.3

Sup construida

Año de construcción

Altura

Destino

Uso

805,00 m2

1982

Baja

Industrial. Comercial

Asociado a la actividad industrial principal

A3.4

Sup construida

Año de construcción

Altura

Destino

Uso

500,00 m2

1982

Aparcamiento en superficie

En uso

A4 A4.1

Sup construida

Año de construcción

Altura

Destino

Uso

512,00 m2 (418+39+55)

1966

Baja

Industrial

Sin uso

AS

A4.2

Sup construida

Año de construcción

Altura

Destino

Uso

A5.1

Sup construida

Año de construcción

Altura

Destino

Uso

45,00 m2

1966

Baja

Oficina

Sin uso

1.334,00 m2 (564 + 564 + 206)

1991

Sótano, Baja y entreplanta

Industrial

En uso.

Los datos anteriores son estimados, tal y como se ha dicho antes a partir de la documentación catastral,
debiendo concretarse en el documento de gestión.
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3.2.3 INFRAESTRUaURAS EXISTENTES

Saneamiento

Abastecimiento

Suministro eléctrico

Se dispone de red separativa en Calle Rosa Chacel y en Avenida Burgos

Se dispone de red de abastecimiento en Calle Rosa Chacel, y Avenida
Burgos.

Existen red de media tensión enterrada en Calle Rosa Chacel y en

C/Esteban de Agreda

Alumbrado Existe red de alumbrado público en el límite del ámbito actualmente en
servicio.

Telefonía

Gas Natural

Existe red de telefonía enterrada en Avenida Burgos y C/Esteban de
Agreda.

Existe suministro de gas natural al ámbito desde Calle Rosa Chacel y
Esteban de Agreda.

3.2.4 AFECCIONES AL TERRFTORIO

No se conocen.
IUGENCIA:

Paro hacer constar que este documento A»
oprobado inicialmente por la Junta de
Gobierno Losat, en, sesión celebrada el
dÍQ.............. J..^..NÁ|?@.. ^]^......""
Logroño,,

ff Swfffffriv Ofnswl,
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4.1 DESCRIPCIÓN

Se pretende la ordenación de una parte de la manzana comprendida entre las calles Avenida Burgos, Rosa
Chacel y Esteban de Agreda.

Tal y como se observa en las imágenes que se adjuntan, el ámbito se encuentra situado entre dos
porciones de suelo con ordenación aprobada, que condiciona las soluciones de diseño urbano que se
pueden aplicar, y que nos es otro que la presencia de un bulevar, entre las calles Avenida Burgos y Rosa
Chacel, como eje vertebrador de la ordenación.
El inicio de este bulevar o paseo puede entenderse en la plaza Fueros, y el final de este coinddente con la
parte central de la manzana que ya está ocupada por edificaciones.

Este invariante, la presencia del paseo está también presente en la ordenación que se ha propuesto para
el PERt-8, al Oeste, y en solución de continuidad con este ámbito, y que participa de los principios de
diseño antes enunciados.

La modificación propuesta, pretende la ordenación del ámbito, desde el principio de continuidad a los
invariantes de diseño esbozados en el PERI-8 y UE N07.7 completando la ordenación de esta parte de la
manzana.

)Cjt..,wh

><-"

. '. '.ti-

Ilustración 5: Determinaciones de planeamiento vigentes en la manzana

Ilustración 6: Vista aérea de la manzana en la que se emplaza el ámbito de la modificación puntual.



MOD PUNTUAL PGM LOGROÑO.
DR. ARQUITECTO: J.A. DUQUE

19151.30 JAD MEM AIN_001_ROO_Mar-24.docx

Página 16 de 48

4.1.1 ORDENACIÓN PROPUESTA

La ordenación propuesta se hace combinando las determinaciones contenidas en:
• Directrices de ordenación para el polígono de San Lázaro, publicadas en BOR 110 DE 07/09/1999,

de carácter no vinculante tal y como ser recoge en el propio acuerdo de aprobación.
• Ordenaciones aprobadas recientemente en el entorno, PERI-8 y UE N07.7 en donde se

establecen los principios estructurales de ordenación del entorno.

\

/'

Ilustración 7: Directrices de ordenación Polígono San Lázaro
DILIGENCIA:
Para hacer constar que este documento fue
ap^obti3o intci^Ai&T.te^or ta Junta de
Gobierno Lgcgl, s. sesión celebrada el

^ '^f^

!o_oi

/-^\ <
Ilustración 8: Ordenación considerada en PERI-8,

En las determinaciones de tas directrices de ordenación no se recoge la presencia del paseo peatonal que
si se contempla en la ordenación aprobada para PERI-8 y UE N07.7, y que, tal y como se ha dicho, es un
componente principal del diseño urbano.

La ordenación propuesta mantiene la zona verde central en torno al cual se disponen los volúmenes
construidos para materializar el aprovechamiento urbanístico asignado por el planeamiento.
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En la ordenación propuesta, el aprovechamiento asignado al ámbito PERI 9 se ordena con usos
residenciales y complementarios a la vivienda, en consonancia con lo dispuesto en el PG para la
reconversión de ámbitos de uso industrial a residencial. Se prevé además la reserva de la edificabilidad
residencial para vivienda sujeta a algún régimen de protección pública.

Para garantizar la homogeneidad, tanto en los volúmenes construidos, como en la configuración de los
espacios libres en continuidad con los adyacentes, se propone, una altura mayor en los volúmenes
construidos, que permita la continuidad del espacio libre central, a la vez que se posibilita materializar el
aprovechamiento.

Los volúmenes proyectados se han dispuesto en dos manzanas.

La primera al Sur, entre Avenida Burgos y el bulevar central y la segunda más al Norte; entre el propio
bulevar y la calle Rosa Chacel.

SE pretende la continuidad con los principios de composición de los volúmenes ya ordenados en PERI -8
y UE N07. 7, y que se sustancian en:

• Disponer de un frente construido continuo recayente a Avenida Burgos.
• Disponer volúmenes construidos en B+5, hacia la calle Rosa Chacel, más fragmentados, para

garantizar la permeabilidad desde la trama urbana al bulevar central.

Para la consecución de estos dos objetivos es preciso la aprobación de una ordenanza que fije los
invariantes necesarios para que la construcción de los edificios se haga de acuerdo con el objetivo
buscado.

Así se considera necesario:

1. Garajes

Siempre que sea posible, se propone que los garajes sean mancomunados para toda la manzana
en aras de garantizar una ordenación coherente con el espacio libre privado de planta baja,
evitando multiplicidad de entradas y salidas de vehículos disminuyendo la incidencia al tránsito
peatonal.

No obstante, en aquellas parcelas que, cumpliendo la condición de parcela mínima fijada por el
planeamiento, no sea posible dar continuidad al garaje en el momento de solicitar licencia de
edificación se permite la excepción de la mancomunidad.

2. Construcción obligatoria en planta baja.

Para el fomento de la actividad urbana, en el frente que recae a Avenida Burgos, vía
estructurante para la ciudad y con gran densidad de tráfico rodado, se obliga a la implantación
de actividades terciarias que complementen al uso residencial

Se prohibe expresamente el uso vivienda, así como garaje, trasteros, merenderos en estas zonas
por ser incompatibles con el objetivo de la determinación y por las características de la propia
vía.

En el frente de la calle Rosa Chacel, para evitar el deterioro del espacio urbano y de la propia
actividad que se produce con las plantas bajas diáfanas, se obliga en parte de los bloques, la
obligación de construir parcialmente la planta baja para conformar adecuadamente el boulevard
central que se propone en la ordenación.
Se busca que estos espacios se da calidad, por lo que se considera necesaria habilitar estrategias
de diseño como la conexión física entre el interior de la vivienda y el espacio libre privado exterior
tal y como se establece para las viviendas unifamiliares en la NNUU del PG art. 3. 3. 2 apartado
3. c.

En línea con la anterior, se considera necesario posibilitar el retranquear la alineación de planta
de baja, con respecto a la oficial para posibilitar la Intimidad de la vivienda o usos compatibles a



MOD PUNTUAL PGM LOGROÑO.
DR. ARQUITECTO: J. A. DUQUE

19151.30 JAD MEM_AIN_OOl_ROO_Mar-24.docx

Página 18 de 48

ésta, situados en planta baja con respecto al espacio público. Este retranqueo en planta baja será
exclusivo para garantizar la calidad del espacio habitable justificándose lo indicado en el art. 3. 2.6
de las NNUU.

3. Composición arquitectónica de volúmenes edificados

Para garantizar una homogeneidad en el entorno, se deben definir los parámetros de
composición de los edificios referenciados al art 2. 5. 1 y siguientes de las NNUU del Plan General.

El esquema de composición de la fachada de la manzana que recae a Avenida Burgos, se basará
en la alternancia de bandas horizontales, de forma análoga al edificio sito en Avenida Burgos 72
-82.

Además, en el caso que resulte posible de la aplicación del artículo 1. 1.8, el nivel del forjado de
suelo de planta primera, el nivel de cornisa y el nivel de cumbrera será uniforme en todo el bloque
y será marcado por el primer proyecto que obtenga licencia.

Además, se han tenido en cuenta otras consideraciones, necesarias para integrar correctamente la
ordenación propuesta en la trama urbana existente.

A este respecto se ha cambiado la zonificación del suelo urbano, ampliando la zona verde en detrimento
del viario, actualmente destinado según las previsiones del plan general.

Para hacer compatible el uso racional del subsuelo con la flexibilidad necesaria de los recorridos
peatonales en superficie, las manzanas ordenadas quedan divididas transversalmente por espacios libres
de uso público en superficie, lo que consigue, al poder mancomunarse los sótanos entre los diferentes
edificios un doble objetivo:

1.

2.

Mejor y mayor uso de las plantas sótano de los edificios para alojar garajes descongestionando
la vía pública

Reducción del número de vados necesarios para el acceso al garaje con todo lo que ello supone
para la seguridad del peatón. DILIGENCIA:

Ordenación propuesta probado iniciafmente por (o Junta de
^cwno^^ol^ en sesión celebrarfo el

, í ---. i. ^....^^.̂t
9,.........., ^:!.^.. ..i¡¿S.,

EISsmtprloG nwl,

\-

'V-

\
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4.1. 2 VIARIO

4. 1. 2. 1 CONEXIÓN CON EL SISTEMA GENERAL

La red que prevista está, actualmente integrada dentro de la malla urbana y conectada con el sistema
general, de comunicaciones.

4. 1.2.2 RED PROPIA DEL SECTOR

Se trata de completar la calle Esteban Agreda actualmente sin finalizar y conformar las aceras de Avenida
Burgos y C/Rosa Chacel.

La sección acabada de Esteban de Agreda, según las determinaciones de las directrices de ordenación de
la zona de San Lázaro se proyecta con una anchura total de 26.00 mts.

4. 1. 2. 3 ACERAS

Las aceras cumplirán con los mínimos recogidos en la normativa urbanística, del PG de Logroño, Art.
1.1.16:

• Avenida Burgos. La acera recayente a esta vía ya está urbanizada en el tramo de Avenida Burgos
72 - 82, por lo que se dará continuidad a la morfología de esta.

• C/Esteban de Agreda
Anchura de calle: 26.00 mts

Anchura mínima de acera: 10.40 mts.

• C/ Rosa Chacel

La acera proyectada continúa ya la ordenada, y pendiente de urbanización en la modificación
puntual Avenida Burgos 72 -82.

Los itinerarios peatonales cumplirán con las determinaciones de la Ley 1/2023 de accesibilidad universal
en La Rioja, artículos 10 y 11 y con las de la Orden TMA/8S 1/2021 de 23 de Julio

En los planos se define una posible solución para la urbanización de aceras y viario, de carácter no
vinculante, y que acredita la posibilidad del cumplimiento de las determinaciones del plan general.

4.1.2.4 APARCAMIENTOS

Se prevé se ubiquen en la calle Esteban de Agreda y Rosa Chacel. Los aparcamientos señalados en el plano
de imagen son de carácter estimativo y no vinculante. El proyecto de urbanización determinará la posición
definitiva de los aparcamientos exteriores. Los interiores, en parcela se harán de acuerdo a la reserva
indicada en el Plan General.

La reserva de plazas para personas con movilidad reducida se hará de acuerdo a lo indicado en la Ley
1/2023 de 31 de Enero de Accesibilidad Universal en La Rloja y la orden Orden TMA/851/2021
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4.1.3 MANZANAS

La ordenación propuesta y aprovechamiento urbanístico asociado al ámbito PERI -9 se materializa en las
siguientes manzanas o unidades morfológicas:

1. MANZANA SUR RECAYENTE A AVD BURGOS

2. MANZANA NORTE RECAYENTE A CL ROSA CHACEL

ID

M.l

AVD
BURGOS

Objethro

Conforma frente a Avenida Burgos. El diseño de los volúmenes se a partir de los Invariantes
establecidos en PERI-8 y U. E. N7. 7 Avenida Burgos 72-78

Se ordena en un volumen unitario, en B+5, con presencia de uso complementario a la vivienda
en planta baja y zona de construcción obligatoria en PB "NO VIVIENDA".

Usos del suelo:

• Residencial vivienda

• Complementario de la vivienda

• Espacio libre privado

DiUGENCIA:
Paro hacer constar que este documento fue
aprobocfo iniciafmente por la Junta de
Gobierno^ Local, en sesión celebrada eÍ
dw:^:^-№ñ-№y^
Logroño,.;^...^E.̂ ]^;;^^3

El Secretorio General,
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M.2

ROSA
CHACEL ^

At Séfctcn

»nrc>")

Conforma frente a Rosa Chacel. El diseño de volúmenes se proyecta en solución de continuidad
con el diseño urbano proveniente de PERI-8 y U. E. N7.7 Avenida Burgos 72-78.

Se ordena en tres volúmenes B+5, y se permite el acceso desde la calle Rosa Chacel al espacio
libre público central. Para ello se dispone una franja de espacio libre de uso público en
superficie, que, a la vez de satisfacer la necesidad propicia la resolución del sótano de forma
mancomunada en toda la manzana.

Usos del suelo:

• Residencial vivienda

• Residencial vivienda protegida.

• Espacio libre privado de uso público en superficie
• Espacio libre privado



MOD PUNTUAL PGM LOGROÑO,
DR. ARaUITEOO: J.A. DUQUE

19151. 30_JAD_MEM_AIN_001_ROO_Mar-24. docx
Página 22 de 48

4. 1.4 USOS DEL SUELO

4. 1.4. 1 USOS PREVISTOS

Son los siguientes:
Residencial

Res. protegido

Residencial n.v.

Comp a vfv

E1.P

ELP-ups

lucraflvo»

DILIGENCIA:
Para hacer constar que este documento fue
aprobado inicialmente por la Junta de
Gobierno Local, en sesión celebrada el

^•—•-1"§-^1-
Logroño,,..........—^^^.

El Secretarlo Gen«ra(,

no lucraflvoa
ZLP-zona verde

ZV-vfano

4. 1.4. 2 COEFICIENTES DE PONDERACIÓN

Se toman los indicados en el artículo 3. 9. 2 de las NNUU del PGM de Logroño "Coeficientes de ponderación
relativa"

«MidcncM

nKdHica»U«iU

«i!Bjeirial»sü<l»

üBMmmfllemiMarfia de la ««rieflda

ClwKrtal

Com<ffaat tt""*í iuperfidK)

.«ifiutrtl!

AimacAn-Exjposictón

BaudOMliafwilo

Ootatíontí prtwdo (Bncertatío

Cattcknal msliftndtí

ama Kbn da uso y «tomtnto privadto

I

us

w

I

1

u

w

a/&

w

oy

0,6

l4S

025

Con respecto a los usos previstos, el artículo citado no recoge la ponderación del uso residencial
protegido", por lo que se procede a continuación a deducir su valor.

La vivienda de protección oficial en la C.A. de La Rioja se regula en el Decreto 33/2013.

Mediante Resolución 41/2024 de la Consejería de Política Local, se actualizaron los precios máximos de
venta y renta de las viviendas de protección oficial en la Comunidad Autónoma de la Rioja. Para el ámbito
de Logroño, el precio máximo de venta de vivienda VPO de promoción pública es 1.430, 00 €/m2util

En el estudio económico2 que se aporta se obtienen los valores de repercusión del suelo Vpsi para los
diferentes usos del ámbito siendo el valor característico el residencial.

Asi tenemos:

• VRSI. residencial: 288,80 €/m2t

• Vnsi. respiutegido: 141,41 €/m2t

El coeficiente de ponderación de uso a aplicar a la vivienda protegida se deduce de relacionar la
repercusión del suelo para vivienda libre y vivienda protegida, obteniendo un valor de 0.5.
(chom = VRSI, res protegido/ VRSI, residencial)

2 Apartado 5 de la presente memoria
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4. 1. 4.3 SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

A continuación, se desagregan las superficies por usos pormenorizados en base a la ordenación propuesta
del suelo urbano no consolidado3.

tUp. Ámbito
qp. An Uto

M-ISur

M.2No»to

14.200,24

19.580,00

parcela

s. cartograSa PG

im2 » uc

uso lucrnlive

Residenciaf

Residencial n.v.

Comp a viv

ELP

EiP-upS

Residencial

Res. protegido

Comp a v/v

ELP

EtP-ups

Sup
m2

S. S07. S4

835, 00

S9S. 03

4.23&93

840,00

S19. 3S 1

total manzanal

496,79

30S. Sl

2.4SS.76

t.tf7,6f

edMcabnidod

m21
W. 48S, 89

l.f77,ll

S3S.OO

12. 79a. 00

4. í7S,f8

3. 7S4. 70

8.240.4a

21.03148

aprovech anicnh»

c. hom

1.00

1,00

1.00

0,25

0,25

1,00

0,50

1,00

0,25

0,25

reñ u.c.

10.485.89
1.477, 11

835.00

224/H

0,00

IS.OIÍOÍ

4.475,78

1.882^5

0,00

124,20

75,65

6.5S7.98

UBREU. yD. PÚBUCO.
Recreo y expansión

IBREU. yD. PUBllCO.
Vía rio

parcela

2. P.)

ZV.I

TOTAl ÁMBITO

ma no luCTOltvo

ZLP-zona verde 4. 765, 32

4.76432

ZV-Yiarío 2.737,23
1.737.23

Total U*o y Dom PuWteo 7^02,55

14^00^4 21.03t,W I9.S80,00

4.1.4.4 SUELO URBANO CONSOLIDADO

La superficie afectada del suelo urbano consolidado se desagrega en:

Usos
Es acio libre Uso dominio úblico

4. 1.5

Su. (m2)
713,88

713,88

4.1.6 VOLÚMENES

Los volúmenes edificados se definen convenientemente en la documentación gráfica y responden a las
siguientes premisas:

3 ios edificabilidades se han repartido básicamente de acuerdo al criterio siguiente:
• Palacinas en Cl Rosa Chacel: huella x no plantas x 0.85

Bloque lineal en Avd Burgos:

Bloque residencial protegida:
huella x no plantas x 0.80
huella x no plantas x 0.80



MOD PUNTUAL PSM LOGROÑO.

DR. ARQUITECTO: J.A. DUQUE

19151.30 JAO,MEM_AIN_001_ROO_Mar-24.docx

Página 24 de 48

• Garantizar el cumplimiento de las premisas de la ordenación.
• Garantizar una cierta continuidad y homogeneidad en los edificios del frente de Avenida Burgos.

• Generar los sólidos capaces necesarios para la materialización del aprovechamiento urbanístico.

Para alcanzar el cumplimiento de los objetivos de la nueva ordenación es indispensable garantizar un
resultado formal concreto y homogéneo de los volúmenes edificados, cuestión por la cual se incorporan
ordenanzas específicas que regularán estos aspectos de acuerdo con las NNUU del Plan General.

4. 1.7 ESPACIOS UBRES DE USO PÚBUCO

La ordenación prevé la continuidad de la zona verde central, entre Avenida Burgos y Calle Rosa Chacel,
que se inicia en el PERI-8 y acaba en la zona verde de suelo urbano consolidado rematado por edificios
destinado a uso residencial vivienda, existentes.

Se proyecta extender este espacio en el suelo urbano consolidado, alterando la zonificación prevista para
éste el plan general.

La superficie destinada a dotaciones y espacio libre de uso y dominio público en el ámbito, incluido el
viario, es de 7.502,55 m2, desagregados como se indica a continuación:

no lucrativos
ZLP-zona verde

ZV-viario

4.765,32

2.737,23

7.502, 55

DILIGENCIA:

aprobado inicialmente por la Junta de
Gobierno J.o.cal, en sesión celebrada el
d(a..,. ^.4.. 3....N^8..?^..
Logroño,.

El Secretario Gemrcl,
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4.1.8 SERVICIOS E INFRAESTRUCTURAS

Saneamiento Fecales

A partir de tas canalizaciones existentes se prevé la ejecución de las
acometidas domiciliarias.

Abastecimiento

Pluviales

ídem fecales.

Se proyecta un nuevo ramal para recogida de aguas pluviales en espacio libre
público central.

Se propone completar el mallado de la red existente en la C/Rosa Chacely
ejecutar las acometidas domiciliarias.

Suministro de Energía Se ha diseñado la propuesta de suministro de energía en arreglo al
condicionado de suministro que se aporta a continuación en este punto a
modo Informativo y como garantía de la viabilidad de la propuesta técnica
planteada.

Se proyecta la instalación de dos centros de transformación [CT], cuyo
emplazamiento se propone en plano IN_05.

A partir de estos CT, se procede a distribuir en baja tensión a los edificios.

Los CT se ubicarán siempre en parcela privada, entendiéndose el
emplazamiento que señala como propuesta, quedando definitivamente
ubicados en el proyecto de urbanización.

Alumbrado Se proyecta la renovación de alumbrado en Avenida Burgos y la instalación de
nuevas luminarias en C/Rosa Chace!, Esteban de Agreda y paseo peatonal.
Se conectarán mediante canalización enterrada la red existente.

Telecomunicaciones Se mantiene la canalización existente.

Se proyecta la unión entre la red existente en la C/Esteban de Agreda y Rosa
Chacel y la ejecución de acometidas domiciliarias.

Gas Natural Se mantiene la canalización existente.

Se proyecta la ejecución de nuevos ramales necesarios para acometidas de
edificios.

En los planos se establece una posible solución para las infraestructuras de la urbanización, de carácter
no vinculante, y que acredita la viabilidad de su ejecución.



Remite; Carretera de la guardia, 91 - 93 26006 Logroño

9043648030551503426007
INVERSIONES BOLSCAN RIOJA S. L.
C/ ORTEGA Y GASSET, 14, Bajo A

26007 LOGROÑO (U\ RIOJA)

Referencia: 9043648030
Fecha: 15/03/2024

Asunto: Desarrollo de instalaciones para plan urbanístico
Potencia solicitada: 1771,666 kW
Localización: LOGROÑO

Estimados dientes:

En relación con el asunto de referencia, les adjuntamos la siguiente documentadón, en la que se Indican las
condidones para la atención de su solicitud:

• Plie o de Condiciones Técnicas, en el que se describen las instalaciones y trabajos a realizar para poder
atender su solicitud de suministro. Al mismo se acompañan los siguientes documentos:

a) Planos de la zona, en los que se indica el punto de conexión y el trazado de la infraestructura eléctrica
necesaria.

b) Anexo de especificaciones técnico-administratívas, en el que se detallan las condteiones para la
realización de la infraestructura eléctrica.

c) Guia de documentación que deberá aportarse para la gestión del proyecto en cada una de sus fases
"(tramitación, obtención de permisos, ejecudón. finalización y puesta en servicio)

d) Anexo de Telegestión, en el que se detalla los equipos de telegestión a instalar dentro de los centros
de transformación.

• Presuouesto de las instalaciones v trábalos descritos en el Pliego de Condidones Técnicas. Este
documento, junto con el documento para la aceptación de las condiciones informadas.

El plazo de validez de esta propuesta es de 30 días, a partir de la fecha indicada en este escrito. Transcurrido dicho
plazo sin haber recibido su conformidad, será necesario realizar una nueva solicitud.
Quedamos a su disposidón y en caso de precisar más información, te recordamos que puede poneree en contacto
con nosotros a través del canal GEA usando el módulo de conversaciones o en nuestro teléfono gratuito 900171171.

En la confianza de dar adecuada respuesta a su solicitud, aprovechamos la ocasión para saludaries muy
atentamente.

DILIGENCIA:

aprobado iniciaimente por la Junta de
Gobierno Local, sn sesión celebrada el

<lía:^d"5--^l]"^5¿<"^ZZ:
Logroño;...^....'..'.'. '.L"l""£-ü£*?"

Q Secretario Genero!,

^/-É
CARLOS SOBRINO

Jefe Distribución Zona La Rioja

1/8



PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS

SUMINISTRO PRINCIPAL

Referencia: 9043648030 Fecha: 15/03/2024

CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA:

Potencia Solicitada: 1771,666 kW Tensión: 3X400/230 V.

PUNTO DE CONEXIÓN:

La entrega de energía se hara a 3X400/230 V., según lo señalado en el plano adjunto.

Intensidad de cortocircuito: 16 KA

CRITERIOS GENERALES

Por su distinta naturaleza, los trabajos a realizar se han clasificado en dos partidas diferenciadas1:

1 Trabajos de refueizo. adecuación, adaptación o reforma de instalaciones de la red de distribuaón existente en
servicio, que son necesarios para incorporar las nuevas instalaciones. De acuerdo a la nomfiativa agente, por
razones de seguridad, fiabilidad y calidad de suministro, deben ser realizados obligatoriamente por 1-DE REDES
ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A. U..

2. Traba' s ne sanos ra la nueva extensi n de red desde la red de distribución existente hasta el primer
elemento propiedad del solicitante, estos trabajos serán ejecutados por cualquier empresa instaladora
legalmente autorizada contratada por usted.

DETALLE DE TRABAJOS A REALIZAR:

A continuación se concretan y detallan, según la dasificadón indicada, los trabajos e instalaciones necesarias para
atender su solicitud.

1. Trabajos de refuerzo. adecuación, adaotadón o reforma de instalacioFies de la red de distribución:

Conexión Entrón ue

LSMT LOGROÑO-SAN FELICES (IMPORTE NO REPERCUTffiLE

LSMT LOGROÑO-SAN FELICES (IMPORTE REPERCUTIBLE

Traba'os de refuerzo adecuación o reforma de instalaciones

TRABAJOS STAR EN CT

TRABAJOS STAR EN CT

LSMT LOGROÑO-SAN FELICES

NUEVA CANALIZACIÓN M

LMT COMUNES OBRA

20 M

El punto de conexión será el más próximo a sus instalaciones, desde la línea subterránea de Media Tensión 13,2 kV
"San Felices de ST Logroño", cuya situación queda reflejada en plano adjunto.
La entrega de energía se realizará a 3x400/230 V, en las Cajas Generales de Protección de los suministros.

El importe valorado incluye la tramitadón del proyecto correspondiente, ejecución de arqueta y realización de los
empalmes con la actual red subterránea de distribución.

; Dicha clasificación se efectúa en cumplimiento de lo establecido en el articulo 25 del Real Decreto 1048/2013, 27 de
diciembre.
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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS

SUMINISTRO PRINCIPAL

Referencia: 9043648030 Fecha: 15/03/2024

2. Traba os necesarios ara la nueva exten ion de red:

La obra de extensión será ejecutada por una empresa instaladora legalmente autorizada, según se describe a
continuación:

La infraestructura eléctrica será realizada por Vd y a su costa, consistente en la Linea Subterránea de Media
Tensión (LSMT) entre el punto de conexión y los nuevos Centros de Transformación automatizados (CT) a construir,
con acceso directo desde vía pública; y la red de Baja Tensión (RBT) desde estos hasta las Cajas Generales de
Protección de los nuevos suministros. 'El solidtante deberá realizar, cumpliendo las indicadones del Anexo de
Especificadones Técnicas adjunto, la Normativa Oficial, los Manuales Técnioos de Distribución y las Normas
Particulares, oficialmente aprobados, los proyectos necesarios para la legalización de dichas instaladones^uno de
ellos que recoja la LSMT y los CTs; y otro, que incluya la RBT de distnbución; ambos a nombre de 1-DE Redes
Eléctricas Inteligentes S.A.U. (en adelante 1-DE).

Como una instaladón más dentro del proyecto de los CTs que debe facilitamos debe quedar recogida la referente al
equipo de Tele gestión (TG). Se ha adjuntado como anexo infonnadón general que debe tomar como base del
diseño inicial deFequipo de TG donde se incluyen modelos, fabricantes e instaladores autorizados de los distintos
equipos. Previamente a la redacdón definitiva del proyecto rogamos se pongan en contacto con el gestor técnico del

proyecto.
WGENCtA:
>^mh«w constar qMS¡q^%ffl8®%^§rcial ftjera en un único local, el suminsitro eléctrico tendría punto de conexión en 13,2 kV, a
roboáo 5ntcÍ<!!met»ift3BCtirelflrtil68ffl!r(P8e Seccionamiento Automatizado (CS).

"fb^T^ Local, en sesión celebroda tí
'."y^Q^^.DEiAS INSTALACIONES:

?{5pF??»Pite%S»@?ito con to establecido en el Articulo 25 del Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, las instalaciones
de nueva extensión de red que vayan a ser utilizadas por más de un consumidor deberán quedar en propiedad de I-

ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U., libres de cargas y gravámenes. En caso de que sean realizadas
tras la aceptadón del correspondiente documento de cesión, 1-DE REDES ELÉCTRICAS

>, S.A.U. será la nueva titular de dichas instalaciones siendo responsable de su operadón y
mantenimiento.

•ÍK........
Li/ y^9,

OBSERVACIONES:

Para la realizaaón de estos trabajos, deberán cumplirse tas Condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias,
las Especificaciones Técnico Administrativas adjuntas y los Manuales Técnicos de Distribudón aprobados por la
Administración competente.

Para los centros de transformación ayt<?m9tK9<los:

Como una instaladón más dentro del proyecto de la urbanízación/promodón que debe facilitamos debe quedar
recogida la referente a los equipos de Tele gestión y AUTOMATIZACIÓN.

Por la ubicación de la nueva urbanización y de acuerdo al esquema de la red de Media Tensión, el modelo inicial de
los equipos de TG sera la siguiente:

• ATG-1- 1BT -MT-PLC+ acoples PLC , para Centros de Transformación que cortan célula PLC de Fabricante
CORINEX

Al tener que integrarse estos nuevos equipos dentro del desarrollo estándar de la red de TELECOMUNICACIONES
es preciso que los mismos se configuren específicamente desde su diseño y se fabriquen exprofeso por empresas
homologadas
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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS

SUMINISTRO PRINCIPAL

Referencia: 9043648030 Fecha: 15/03/2024

Queremos informarie/s que la constante evolución de estos equipos pueden llevar una modificadón de algún
componente de los mismos o incluso al cambio de su ronfiguración completa, por lo que su validez constructiva
debe ser acorde con la fecha de puesta en marcha prevista del nuevo o nuevos centros

Se ha adjuntado como anexo información general que debe tomar como base del diseño inicial del equipo de TG Y
AUTOMATIZACIÓN donde se incluyen modelos, fabricantes e instaladores autorizados de los distintos equipos.
Previamente a la redacción definitiva del proyecto rogamos se pongan en contacto con el gestor técnico del
expediente para cerrar el diseño que inicialmente debe recoger el proyecto.

Previo al ¡nido de los trabajos y con antelación suficiente, nos deberán entregar los proyectos para nuestra revisión y
posterior tramitación.
Las obras no podrán comenzar antes de la obtención de la Autorizadón Administrativa y Aprobación de Proyecto
emitida por el Departamento correspondiente.
Antes del inicio de los trabajos, deberán ponerse en contacto con nuestros servicios técnicos para coordinar la
supervisión* de los trabajos, 'así como la recepción de las instalaciones que vayan a formar parte de la red de
extensión.
*Si la obra no ha sido supervisada, en el momento de la recepción de las instalaciones se tes podrá exigir
realización de algunos trabajos para comprobar que se cumple la normativa (ensayos en CT -líneas, catas en obra
civil - canalizaciones, etc.).

Los proyectos serán elaborados en un plazo máximo de 4 meses desde la aceptadón y abono del importe indicado
en el presupuesto adjunto. Una vez obtenidas las autorizaciones necesarias para la ejecución de la obra, el
solicitante inidara la parte de obra de su responsabilidad que sea necesaria para la conexión de las instalaciones a
la red de i-DE, previendo un plazo máximo de ejecución de 4 meses a partir de la fecha de autorización. En el caso
de que, por causas no imputables a i-DE, la elaboración de los proyectos o la ejecudón üesu parte de obra citada
no se finalice en los plazos indicados, el presupuesto inicial correspondiente a la obra de i-DE (anexo a esta carta)
quedará anulado y se remitiré un nuevo presupuesto actualizado para su aceptación y abono.

Los dalo» pBfsonales recoflidosen »u solk^ sef^ tratados ̂ J^E REDES ELÉCTTIICASINTELIGENTES^SAUc^
i'er?rter¿siegHimodeT-DE REDES-ELÉCTRICAS INTELIGENTES, SA.U. en su tramiteckin, su obligación legal de atendefla y, en su caso, laretedén

c^t^al~(W8e'ftmnalice<»mo°consecuencta de ella. B titular de los datos y/o su representante legal fenen derecho a acceder a sus datrepereonates objeto de
b^mie^o.̂  como'8olic¡tar1a'rec^¿¿n'detot datos ^

Tmitachin al tratamiento y de portabilidad de tos datos. Po*én ejercer dichos derechm enviando un escrito a la Oficina
P°urt^'um№^s,̂ ¡Ui*de~Cm^'n° 6^147,̂ ^ capta de su DNI o Pasaporte o mediarte correoeleclrónco al Delegado de Proteccjón de Date
en'ta^ireccÍ6n~eÍe(^^atoncionderechoB@W^^^ En el caso de'que no fueran atendidi» sus de»a<A<» puede presw№^^^mac¡<in ante la Asemte Kpanota de
ProtecdórTde'ba^"Su7datos'p¿reonatei^^^^ a nng* tercero ajeno a róE REDES ELÉCTOICAS INTELIGENTES, S.A.U., Mjvo que los mbnn» le eean

serén con8er»ados durante la tiam1tad6n de su solicHud, la vigencia de la reladín contractual que se fómialice, en su caso. como
om'5e'ajen«£"dei'amBma y~dplazo necesario para cumplir con tes obligack>nes legales de custodia de la Infonnación. Asimismo, sus datos se podrán mantener debidamente
btoquesdos durante el tiempo que sea exigido por la nonnatóvs aplicable.
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Remite: Carretera de la guardia, 91-93 26006 Logroño

9043648030551503426007
INVERSIONES BOLSCAN RIOJA S. L.
C/ ORTEGA Y GASSET, 14, Bajo A

26007 LOGROÑO (LA RIOJA)

Referencia: 9043648030
Fecha: 15/03/2024

Asunto: Desarrollo de instalaciones para plan urbanístico
Potencia solicitada: 1771,666 kW
Localización: LOGROÑO

Estimados clientes:

En relación con el asunto de referencia, les adjuntamos la siguiente documentación, en la que se indican las
condiciones para la atención de su solicitud:

• Pli o de Condiciones Técnicas, en el que se describen las instalaciones y trabajos a realizar para poder
atender su solicitud de suministro. Al mismo se acompañan los siguientes documentos:

e) Planos de la zona, en los que se indica el punto de conexión y el trazado de la infraestructura eléctrica
necesana.

f) Anexo de especificaciones técnico-administrativas, en el que se detallan las condiciones para la
realización de la infraestructura eléctrica.

g) Guia de documentación que deberá aportarse para la gestión del proyecto en cada una de sus fases
'(tramitadón, obtención de permisos, ejecución, finalización y puesta en servicio)

h) Anexo de Telegestión, en el que se detalla los equipos de telegestión a instalar dentro de los centros
de transformación.

• Presuouesto de las instalaciones v trabajos descritos en el Pliego de Condiciones Técnicas. Este
documento, junto con eídocumento para la aceptación de las condiciones informadas.

El plazo de validez de esta propuesta es de 30 días, a partir de la fecha indicada en este escrito. Transcumdo dicho
plazo sin haber reabido su conformidad, será necesario realizar una nueva solicitud.
Quedamos a su disposición y en caso de precisar más información, le recordamos que puede ponerse en contacto
con nosotros a través del canal GEA usando el módulo de conversaciones o en nuestro teléfono gratuito 900171171.

En la confianza de dar adecuada respuesta a su solicitud, aprovechamos la ocasión para saludaries muy
atentamente.

OiUGENCIA:

aprobado inicialmente por lo Junta de
Gobiomo Lpcal, en sesión celebrada e!
dfa............. 3.. ^..-N^^-^
Logrofto,

El Secretorio G<?n»ro),

CARLOS SOBRINO
Jefe Distribución Zona La Riqja
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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS

SUMINISTRO PRINCIPAL

Referencia: 9043648030 Fecha: 15/03/2024

CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA:

Potencia Solicitada: 1771,666 kW. Tensión: 3X400/230 V.

PUNTO DE CONEXIÓN:

La entrega de energía se hará a 3X400/230 V., según lo señalado en el plano adjunto.
Intensidad de cortocircuito: 16 kA

CRITERIOS GENERALES

Por su distinta naturaleza, los trabajos a realizar se han dasificado en dos partidas diferenciadas2:
3. Tr o de r rzo adecuación ada tación o reforma de in ladones de la red de distribución existente en

servicio, que son necesarios para incorporar las nuevas instalaciones. De acueróo a la normativa vigente, por
razones de seguridad, fiabilidad y calidad de suministro, deben ser realizados obligatoriamente por 1-DE REDES
ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U..

4. Trabaos necesarios ara I nueva extensión de red desde la red de distribución existente hasta el primer
elemento propiedad del solicitante, estos trabajos serán ejecutados por cualquier empresa instaladora
legalmente autorizada contratada por usted.

DETALLE DE TRABAJOS A REALIZAR:

A continuación se concretan y detallan, según la clasificadón indicada, los trabajos e instalactones necesarias para
atender su solicitid.

3. Trabajos de reftjerzo. adecuadón. adpptadón o reforma de instalaciones de la red de distribudón:

Conexión Entrón ue

LSMT LOGROÑO-SAN FELICES (IMPORTE NO REPERCUTIBLE

LSMT LOGROÑO-SAN FELICES EMPORTE REPERCUTIBLE

Traba"os de refuerzo adecuación o reforma de instalaciones

TRABAJOS STAR EN CT

TRABAJOS STAR EN CT

LSMT LOGROÑO-SAN FELICES

NUEVA CANALIZACIÓN M)

LMT COMUNES OBRA

20 M

El punto de conexión será el más próximo a sus instaladones, desde la línea subterránea de Media Tensión 13,2 kV
"San Felices de ST Logroño", cuya situación queda reflejada en plano adjunto.
La entrega de energía se realizará a 3x400/230 V, en las Cajas Generales de Protección de los suministros.

El importe valorado incluye la tramitación del proyecto correspondiente, ejecutíón de arqueta y realizadón de los
empalmes con la actual red subterránea de distribución.

2 Dicha clasificación se efectúa en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2S del Real Decreto J 048/2013, 27 de
diciembre.
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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS

SUMINISTRO PRINCIPAL

Referencia: 9043648030 Fecha: 15/03/2024

4. Traba"os nece nos ara la nú va exten i n de red:

La obra de extensión será ejecutada poruña empresa instaladora legahnente autorizada, según se describe a
continuación:

La infraestructura eléctrica será realizada por Vd y a su costa, consistente en la Linea Subterránea de Media
Tensión (LSMT) entre el punto de conexión y los nuevos Centros de Transformación automatizados (CT) a construir,
con acceso directo desde vía pública; y la red de Baja Tensión (RBT) desde estos hasta las Cajas Generales de
Protecdón de los nuevos suministros. ' El solicitante deberá realizar, cumpliendo las indicadones del Anexo de
Especificaciones Técnicas adjunto, la Normativa Oficial, los Manuales Técnioos de Distribuaón y las Normas
Particulares, oficialmente aprobados, los proyectos necesarios para la legalizadón de dichas instaladones. unode
ellos que recoja la LSMT y los CTs; y otro, que induya la RBT de distribución; ambos a nombre de 1-DE Redes
Eléctricas Inteligentes S.A.U. (en adelante 1-DE).

Como una instalación más dentro del proyecto de los CTs que debe fadlitamos debe quedar recogida la referente al
equipo de Tele gestión CTG). Se ha adjuntado como anexo informadón general que debe tomar como base del
diseño inicial defequipo de TG donde se incluyen modelos, fabricantes e instaladores autorizados de los distintos
equipos. Previamente a la redacción definitiva del proyecto rogamos se P^flg^i^QSRtact0 con el Sestor técnico del
expediente para cerrar el diseño que inidalmente debe recoger el Proyectfg ro hacer constar qug este documento fue

Si la superficie comercial fuera en un único local, el suminsitro eléctricda(^f^Puffitfl8^ff^»fire№^2t<
t"ravis°d^un"CenTrode~Seca~onamtentoAut^^ Gobiemó^ocai, CT sesión celebro

PROPIEDAD DE LAS INSTALACIONES: ^:-:'i:^a^:z=:
E( Sec'ator>'o Gwral/

De acuercto con lo establecido en el Articulo 25 del Real Decreto 1048/2013, de 27 de ̂  .'rnbrs, ;?s instalaciones
de nueva extensión de red que vayan a ser utilizadas por más de un consumidor deber<in i ;• en propiedad de I-
DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A. U-, libres de cargas y gravámena- •::" - -'- • " °—^^lcadas
por ustedes y tras la aceptación del correspondiente documento de cesión, 1-DE REDES
INTELIGENTES, S.A.U. será la nueva titular de dichas instalaciones siendo responsable de su operación y
mantenimiento.

OBSERVACIONES:

Para la realización de estos trabajos, deberán cumplirse las Condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias,
las Especificaciones Técnico Administrativas adjuntas y los Manuales Técnicos de Distribudón aprobados por la
Administradón competente.

Para los centros de transformación aytomfltKadfi.?:

Como una instaladón más dentro del proyecto de la urisanización/promoción que debe facilitamos debe quedar
recogida la referente a los equipos de Tele gestión y AUTOMATIZACIÓN.

Por la ubicación de la nueva urbanización y de acuerdo al esquema de la red de Media Tensión, el modelo inicial de
los equipos de TG será la siguiente:

• ATG-1- 1BT -MT-PLC+ acoples PLC , para Centros de Transformación que cortan célula PLC de Fabricante
CORINEX

Al tener que integrarse estos nuevos equipos dentro del desarrollo estándar de la red de TELECOMUNICACIONES
es predso que los mismos se configuren específicamente desde su diseño y se fabriquen exprofeso por empresas
homologadas
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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS

SUMINISTRO PRINCIPAL

Referenda: 9043648030 Fecha: 15/03/2024

Queremos informarie/s que la constante evolución de estos equipos pueden llevar una modificación de algún
componente de los mismos o incluso al cambio de su configuración completa, por lo que su validez constructiva
debe ser acorde con la fecha de puesta en marcha prevista del nuevo o nuevos centros

Se ha adjuntado como anexo información general que debe tomar como base del diseño inicial del equipo de TG Y
AUTOMATIZACIÓN donde se incluyen modelos, fabricantes e Instaladores autorizados de los distintos equipos;
Previamente a la redacdón definitiva del proyecto rogamos se pongan en contacto con el gestor técnico del
expediente para cerrar el diseño que inicialmente debe recoger el proyecto.

Previo al ¡nido de los trabajos y con antelación suficiente, nos deberán entregar tos proyectos para nuestra revisión y
posterior tramitación.
Las obras no podrán comenzar antes de la obtendón de la Autorización Administrativa y Aprobadón de Proyecto
emitida por el Departamento correspondiente.
Antes del inicio de los trabajos, deberán ponerse en contacto con nuestros servicios técnicos para coordinar la
supervisión* de tos trabajos, 'así como la recepdón de las instaladones que vayan a formar parte de la red de
extensión.
*Si la obra no ha sido supervisada, en el momento de la recepción de las instaladones se les
realización de algunos trabajos para comprobar que se cumple la nonnativa (ensayos en CT - lineas, catas en obra
civil - canalizaciones, etc. ).

Los proyectos serán elaborados en un plazo máximo de 4 meses desde la aceptación y abono del importe indicado
en'el presupuesto adjunto. Una vez obtenidas las autorizaciones necesarias para la ejecución de la obra, el
solicitante iniciará la parte de obra de su responsabilidad que sea necesaria para la conexión de las instalaciones a
Ía'red de i-DE, previendo un plazo máximo de ejecución de 4 meses a partir de la fecha de autorización. En el caso
de que, por causas no imputables a i-DE, la elaboradón de los proyectos o la ejecudón de^u parte de obra citada
no se finalice en los plazos indicados, el presupuesto inicial correspondiente a la obra de i-DE (anexo a esta carta)
quedará anulado y se remitirá un nuevo presupuesto actualizado para su aceptación y abono.

sonatas recoaidos en su solicitud serán tratados por 1-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S. A. U. con la finalidad de^gesttonarja misma, siéndolas basas
ieíSs7erfraÍ¡mimÍo,'9TFntet¿8'l¿Tt¡rnode№E REDES ELÉCTOICÁS INTELIGENTES. SAU. en su tramtoc^su^btigaciónte^de °te"d"¡a^<i"^u_MS°^ lareja!ién
contractual a^'se~fomiarice~como°consecuem^ de tos datos yto su representante legsl tienen derecho a acceder a sus dafcspeisonales objeto de

tratamiento. a's¡ como6oTicnar'larectmcad6nde tos datos inexactos o, en su caso; Boltollareu supresión cuando^ los datos yano8ean_necesanosparalosfiros V»1w»
D». Podren ejercer dichos defechos enviando unesoitoa la OBdna

'Pu¡:í^síimMs'bTO,~Ápartado de'Comos no ¿T147. 28080 Madrid, ad|untando copia de su DNI o Pasaporte o mediante correo etectn^ico^al Delegado de Protemín_*Datm
m'la~direoc^~e¡ectrón^atenuonde7ech08@¡-A'. e5. En el caso de'que no fueran atandidoa sus daremos p^epTesOTtarura^edamación ante la Agencia Espaflola de

ProteK:iin'de baS.'ÍuTdato8pe[s)naÍ9S'n?8eA> comunicados a ningAl tercero ajeno a 1^>E REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U., alvo que tos mismM te sean

sarfn conservados durante la tramteuón de su solcitud, la vigenda de la relación confractual que se fonnaltee. en su uso. como
am¡e'cuenda'de'lamrsma y'ei~plám necesario para cumplir con las obngadonea lagalBs de custodia de la Información. Asimismo, sus datos se podrán mantenar debidamente
bloqueados durante el tiempo que sea exighjo por la normativa aplteable.
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Remite: Carretera de la guardia, 91 - 93

9043648030Q01503426007
INVERSIONES BOLSCAN RIOJA S. L.
C/ ORTEGA Y GASSET, 14. Bajo A

26007 LOGROÑO (LA RIOJA)

Referencia: 9043648030
Fecha: 15/03/2024

Asunto: Desarrollo de instalaciones para plan urbanístico
Potencia solicitada: 1771.666 kW
Localización: LOGROÑO

Estimados clientes:

Les adjuntamos el presupuesto de los trabajos descritos en el Pliego de Condiciones Técnicas de la misma
referencia y fecha que este escrito, asi como el documento de manifestadón de su conformidad y aceptadón, en su
caso.

Para contínuar con la tramitación de su solicitud, deberán remitir documento de conformidad y aceptadón
debidamente filmado por la misma vía que realizó su solicitud o acceder a nuestro canal GEA de gestiones de
solidtud de acceso y conexión, habilitado para tal efecto www.i-de. es/ eafr, incorporándolo al expediente.

El plazo de validez de esta propuesta es de 30 Días, a partir de la fecha Indtoada en este escrito. Transcumdo dicho
plazo o modificadas las características de su petidón, será necesario que nos formulen una nueva solicitud para
actualizar las condiciones de conexión.

Quedamos a su disposición y en caso de precisar más información, le recordamos que puede ponerse en contacto
con nosotros a través del' canal GEA usando el módulo de conversaciones o en nuestro teléfono gratuito
900171171.

En la confianza de dar adecuada respuesta a su solicitud, aprovechamos la ocasión para saludaries muy
atentamente.

ú^__
CARLOS SOBRINO

Jefe Distribución Zona La Rioja

D1UGENC1A:
Para hacer constar que este documenío fuo
aprobado inicialmente por la Junta de
Gobierno Loco!, en sesión celebrada el

^ís^№sisz=z
El Secretorio General,
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PRESUPUESTO
SUMINISTRO PRINCIPAL

Referencia: 9043648030 Fecha:15.03.2024

El Presupuesto para los trabajos descritos en el Pliego de Condiciones Técnicas de la misma Referencia y fecha,
es el águiente:

1 .Traba" s de refuerzo adecuación ada adón o reforma de instalacione de la red de distribudón existente en
servicio, que son necesarios para incorporar tas nuevas instalaciones:

Cantidad

Conexión Entrón ue

LSMT LOGROÑO-SAN FELICES IMPORTE NO REPERCUTIBLE
LSMT LOGROÑO-SAN FELICES IMPORTE REPERCUTIBLE

Traba'08 de refuerzo adecuación o reforma de instalaciones

TRABAJOS STAR EN CT
TRABAJOS STAR EN CT
LSMT LOGROÑO-SAN FELICES

NUEVA CANALIZACIÓN M
LMT COMUNES OBRA

2,00 M

Im rte

1.601,57 €
708,19 €

1.601.57e
4.143 41 €
393 666
tosRfie

813 00 €

3. Derechos orsu ervisiónde' laciones cedidas* por la supervisión de trabajos y la realización de pruebas o
ensayos previos a la obtención de la autorización de explotación. Serán de aplicación únicamente en el caso de
que las instalaciones de nueva extensión de red sean realizadas por otra empresa y posteriormente deban cederse
a la empresa distribuidora.

Derechos por su rvisión de instalaciones cedidas 2.030,44 €

Los derechos por supervisión se revisarán en el momento de la recepción de las instaladones por 1-DE REDES
ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A. U., para adecuarlos a las instalaciones realmente ejecutadas.

* En base a lo establecido en el articulo 24.2, apartado c) del Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre. Según
precios vigentes definidos en el Anexo V de la ORDEN ITC/3519/2009.

BSERVACIONE :

Este presupuesto está condicionado a la obtención de los permisos y autorizaciones necesarios. Según se recoge
en el "Anexo de Especificaciones Administrativas, los permisos que fueran necesarios para los trabajos de nueva
extensión de red serán a su cargo.

2/7



PRESUPUESTO
SUMINISTRO PRINCIPAL

Referencia: 9043648030 Fecha:15.03.2024

úmeros de Cu nta ban rios en los ue re izar los in esos

Entidad Bancaria IBAN

DILIGENCIA:
Paro hacer constar que este documento fuá
aprobado inicialmente por lo Junta de
Gobiernp U?CPÍ, <?" sssión celebrada el
dia...... 1.., t5... N^?g-^^-----"
Logrón-,

II,
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PRESUPUESTO
SUMINISTRO PRINCIPAL

Referencia: 9043648030 Fecha:15.03.2024

ÍÍ503426007

OPCIÓN DE EJECUCIÓN DE LA DE EXTENSIÓN DE RED POR UNA EMPRESA INSTALADORA
AUTORIZADA

CONFORMIDAD Y ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES INFORMADAS
PARA LA SOLICITUD DE ACCESO Y CONEXIÓN

Por la presente, el solicitante declara su conformidad y acepta el Punto de Conexión propuesto, las condiciones
técnicas para efectuar la conexión de dicho punto a la red descrita en el Pliego de Condiciones de la misma
referencia y fecha, asi como el Presupuesto de los trabajos informados, que asciende al siguiente importe:

Trabajos de refuerzo, adecuación, adaptación o reforma de instalaciones de la red de
distribución existente
Derechos de Su rvisión de instalaciones cedidas
Base im onlble

IVA 21%
TOTAL

5.744,98€

2.030,44€
7.775,42€
1.632,84€
9.408,26€

En caso de cesión de local, las compensaciones a satisfacer por la empresa distribuidora serón calculadas de
acuerdo con los dispuesto en la Orden IET/2660/2015, de 11 de Diciembre o norma que la sustituya.

La cesión de instalaaones a que se hace referencia en el Anexo I 'Especificaciones técnico-adminisfrativas para la
ejecución de la infraestructura eléctrica por el solicitante del suministro', apartado 3.4, punto 7, está sujeta al
Impuesto sobre el Valor Añadido, por lo que ambas partes se comprometen a cumplir con las obligaciones fiscales
derivadas de dicha cesión.

FIRMA FECHA:.

Firmado por DNI:

Los trabajos necesarios para la nueva extensión de red, serán realizados por:
(Indicar la Empresa si se conoce)

Modalidad de Pago (marcar opción elegida):

D Domiciliar el pago, rellenando y devolviendo firmado, junto con este documento de conformidad el mandato de
domiciliación adjunto. Este documento no se podrá considerar válido si no se adjunta el mandato de domiciliación.

D Realizar un ingreso en cualquiera de los números de cuenta que se adjuntan, indicando expresamente en el apartado de
motivo del pago o de observaciones 'Solicitud suministro expediente 9043648030'.

El pago del presupuesto se realizará en un plazo máximo de 3 meses desde la obtención de los Permisos de
Acceso y Conexión. Una vez realizado se incorporará el justificante de pago, por la misma vía que realizó su
solicitud, para el desarrollo y ejecución de las instalaciones.

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

recogktos en su solicUud serán tratados por KE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S. A.U con la finalidad de gestionar te misma, siendo las
baseB'le{pÍe8dert Taiami9n1o, el interéB legitimo de I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A. U. en su tramitación, su obligación legal de atenderia y, en su caso^la
relKun'Snti:a5uarque"se"ft)msÍice »mo'consBcuencia de ella. El titular de tos datos y/o su representante legal tienen derecho a acceda a sus datos pusonates^obieto
de tratamtonio. aslcomosoiiáar la rect^ Inexactos o, en su caso, solteitarsu supresién cuando_los datos ya no sean necesarios pera los fines que

a'idos-adem¿ de'e¡'ercer el derecho de oposicién y limitación al tratamiento y de portabilidad de tos datos. Podrán ejercer dichos derechos enviando^un escritora
ia~Oficina~P'untoE 'SumÍnistros7Apartado de Correos no 61147, 28080 Madrid, adjuntando copia de su DNI o Pasaporte o roediante correo electrónico al Delegado de

?roie'm'ind~e'DatoTen'1a~dÍ£K^'etectr¿nk¿-atencfondere*os@i^e. es. En el caso de que 'no fueran atendidos sus derechos puede presentar una reclamacáén ente la
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PRESUPUESTO
SUMINISTRO PRINCIPAL

Referencia: 9043648030 Fecha:15.03.2024

>. Sus dalos personates no serón comunicados a ningún (ercero ajeno a 1-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U;, Balvo
i vigencia deja relackin cortractual que se formaltoe, en

^"c^"'cotrKTcons^ueTClade7arm¡sma'y"eipl^ para cumplir con las obligacionBS legales de custodia de la IntormackSn. Asimtemo, sus datos se podrán
mantener debidamente bloqueados durante el tiempo que sea exigido por la normaliva aplicable.

^G&Z^T^'U*
s?¿^"^

........ :3-. -ihr-^Añ',Aft"'^n^?l""
dio-:r""":<"^li^.. 2i^^-"""'
Log'o"c'""EI'Secretar'oGe". ^'
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PRESUPUESTO
SUMINISTRO PRINCIPAL

Referencia: 9043648030 Fecha:15.03.2024

OPCIÓN DE EJECUCIÓN DE LA DE EXTENSIÓN DE RED POR UNA EMPRESA INSTALADORA
AUTORIZADA

CONFORMIDAD Y ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES INFORMADAS
PARA LA SOLICITUD DE ACCESO Y CONEXIÓN

Por la presente, el solicitante declara su conformidad y acepta el Punto de Conexión propuesto, las condiciones
técnicas para efectuar la conexión de dicho punto a la red descrita en el Pliego de Condiciones de la misma
referencia y fecha, así como el Presupuesto de los trabajos informados, que asciende al siguiente importe:

Trabajos de refuerzo, adecuación, adaptación o reforma de Instalaciones de la red de
distribución existente
Derechos de Su rvisión de instalaciones cedidas
Base Im onible

IVA 21%
TOTAL

5.744.986

2. 030.44e
7.775.42e
1.632,B4€
9.408,26€

En caso de cesión de local, las compensaciones a satisfacer por la empresa distribuidora serón calculadas de
acuerdo con los dispuesto en la Orden IET/266Q/2015, de 11 de Didembre o norma que la sustituya.

La cesión de instalaciones a que se hace referencia en el Anexo I 'Especificaciones técnfco-administrativas para la
ejecudón de la infraestructura eléctrica por el solicitante del suministro', apartado 3.4, punto 7, está sujeta al
Impuesto sobre el Valor Añadido, por lo que ambas partes se comprometen a cumplir con las obligadones fiscales
derivadas de dicha cesión.

FIRMA FECHA:

Firmado por: DNI:

Los trabajos necesarios para la nueva extensión de red, serán realizados por:
(Indicar la Empresa si se conoce)

Modalidad de Pago (marcar opción elegida):

D Domiciliar el pago, rellCTando y devolviaido fimiado, junto con este documento de conformidad el mandato de
domiciliación adjunto. Este documento no se podrá considerar válido si no se adjunta el mandato de domiciliación.

D Realizar un ingreso en cualquiera de los números de cuenta que se adjuntan, indicando expresamente en el apartado de
motivo del pago o de observaciones 'Solidtud suministro expediente 9043648030'.

El pago del presupuesto se realizará en un plazo máximo de 3 meses desde la obtención de los Permisos de
Acceso y Conextón. Una vez realizado se incorporará el justificante de pago, por la misma vía que realizó su
solfcitud, para el desarrollo y ejecución de las instalaciones.

TRATAMIE^f^O DE DATOS PERSONALES

Los datos pereonales recogkjoa en su solicitud serón fratados por róE REDES EJ.ÉCTRICróJWTEUGENTES^SA^^^
to^°IWtedert aÍamÍ9río"o¡MeT¿8'^íÍimodeT-DE-REDESE_LÉC™
^aa'6iT^^^rc¡ue6efonTÍaÍK¿»nTO'comecue^ da ella. El titular de los datos y/o «u representante legal t»na" *recho_a accedw ándate paBonate^bJeto
dTMar™rto'5'como'soBciiaT''ta[^'iflc8a^ o, en su caso/solicKar su supresión njando_k>s datos ya no sean ̂necesarios pana los finTOq_ue

ie tos datos. Padrón ejercer dichos derechos envisndo un esCTltoa
;a°OTc^S^°mÍ^^~'Apa'rtedo~deTo,T¿»n»6Tl^^^^
P°rtíe'H:№d"8MoTen'Íadreca^le¿*^ En el caro de que'no fueran atendidos sus derechos puede presentar una reclamación ante la
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PRESUPUESTO
SUMINISTRO PRINCIPAL

Referencia: 8043648030 Fecha: 15.03.2024

s. Sus datos pereonales no ser* comunicados a ningún tercero ajeno a 1-OE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S. A.U, ealvo
qi]'eÍM'roiímo6'Íe sean requeridos por imperativo togal y serén conservados durante la trsmitaci<5n de su solicitud, la vigencia d^laraladón coi*art"alq"sse_fo""a"";"'
№'caTo'/'uimo'coreecuenasde'íar misma y el plazo necesario para cumplir con las obligaaonBS legales de custodia de la Información. Asimismo, eus datos se podrán
mantener debidamente bloqueados durante el tiempo que sea exigido por la normativa aplicable.

DILIGENCIA:
Paro hacer constar que este documento fue
aprobado iniciaimente por la Junta de
Gobierno^LQ.cai, en sesión celebrada el
dío:::^:5^%"^m------
Logroño,.

£f Secretario Genfral,
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ANEXO DE DATOS TÉCNICOS PARA EL MONTAJE DE
LAS INSTALACIONES DE TELEGESTIÓN Y

TELECOMUNICACIONES EN LOS NUEVOS CENTROS DE
TRANSFORMACIÓN DESTINADOS A FORMAR PARTE DE

LAS RED DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA

El presente anexo del Pliego de Condiciones Técnicas recoge in&imación general para promotores de nuevas instdacioDes de disüibuci&i ongmaáas
por nuevas soUcitudes de suministro o ampliación de potencia de los existentes, que necesiten desanrollar nuevos centros de transformación para
atención de distintos puntos de suministro en BT o Centros de Seccionamiento para summistros en MT.

La citada información ha de tenerse en cuenta a nivel técnico por el proyectísta de las nuevas instalaciones y deberá coordinarse la solución adoptada
con Iberdrola Distribución Eléctrica requiriendo de la aceptación del planteamiento recogido finalmente en el proyecto técnico.

A nivel general indicar que la solución de equipos de Telegestián para instalar en un Centro de Transformación, homologada por Iberdrola Distribución
Eléctrica consta de los sigiuentes equipos principales.

1. Concentrador/es de datos de medida (el número de estos depende del na de secundarios de transfonnador que hay en la instalación)
2. Equipo de Comunicaciones
3. Equipos de servicios auxiliares; Cargadores-Rectificadores y Baterías.
4. Antena (para comunicaciones 3G)
5. Acopladores de seSal {para comunicaciones por PLC en Media Tensión)

Estos equipos son necesarios para poder comunicar con los contadores que se instalen en las centonlizaciones de los consumidores en BT, y dar
cumplimiento asi al RD 1110/2007 de 24 de agosto y en la Orden FTC 3860/2007 de 28 de diciembre.

1. ARMARIOS CON CONCENTRADORAS DE DATOS DE MEDIDA Y EQUIPO DE COMUNICACWNE?

Los Aúnanos de Telegestión depmden del medio de comunicación que haya disponible ra el lugar donde se va a instalar el nuevo centro de
transformación y por tanto el Concentrador de la nueva instalación de Telegestión.

Estos Annarios incluyen los concentradores de datos de medida y los equipes de comunicaciones, así como otros elementos necesarios para su
funcionamiento.

En la norma de Iberórola Distribución Eléctrica MT 9.01.07 "Instalaciones para SCTVÍCÍOS de Telecomunicaciones en Instalaciones de Media Taisión"
se describea los medios de telecomunicación aptos para instalaciones que se integran en la red de Media Tensión. En el caso de nuevos suministros que
se mfmmm con necesidad de nuevo Centro de Transfonnación o Centros de Seccionamiento, se pueden usar soluciones de comunicaciones basadas en
redes de operadores 3G o en comunicaciones PLC de banda ancha sobre lineas de Media Tensión.

Los armarios que se indican a continuación en este documento, son los mismos que se utili2an en las instalaciones de Iberdrola Distíbución Eléctrica,
han superado, entre otros, unos test de aislamiento enüe la parte de BT y la parte de comunicaciones que los hacen más robustos eléctricamente.
La instalación de los mismos y el cableado adicional que hay que hacer para conectarlos al CBT, a la antena o conexión de PLC de MT_y/oa[ conjunto
de celdas de MT automatizadas, debe cumplir con lo indicado en la nonna de Iberdrola Distribución Eléctrica MT 3.51.00 "Proyecto STAR, Instalación
en Centros de Transfonnación" para así gmntizar la robustez del conjunto y la integración efectiva y segura en la red de Distíbución.

A continuaci<to se muestra las diferentes opciones dependiendo del medio de comunicación y del número de telegestiones a realizar.

Los fabricantes y equipos definidos como homologados, son los únicos que tienen la tecnología necesaria y soportan las comunicaciones precisas en el
modelo de Telegestión implantado en el ámbito de Iberdrola Distribución Eléctrica.

1.1 r.nmnnicaciones por 3G

Los anuarios de Telegestión incluyen el Concentrador que comunica con los contadores y recoge la información de éstos, y el equipo de
comunicaciones 3G. Los armarios homologados son los siguientes;

Nombre Equ4»o

ATG-I-IBT-GPRS

ATG-I-2BT-GPRS

ATG-E-1BT-GPRS

ATG-E-2BT-GPRS

ATG-I-1BT-MT-GPRS

ATG-I-2BT-MT-GPRS

Fabricantel

ZIV

ZIV

ZIV

ZIV

ZIV

ZIV

FabricanteZ

ELEONOR

ELEONOR

ELEONOR

ELEONOR

ELEONOR

ELEONOR

Fabricante 3

ORMAZABAL

ORMAZABAL

ORMAZABAL

ORMAZABAL

ORMAZABAL

ORMAZABAL

La codificación de los nombres de los equipos de la tabla es la siguiente:

ATG: Armario de Telegestión. Este almario contiene uno o dos concwtradores, asi como el equipo de comunicaciones, normalmente un
rouler 30 con capacidad para trabajar con dos operadores y los equipos adicionales para alimentación en comente continua, cuando
sea necesano.

VE: Anuario de interior o de exterior. Este último es un anuario de intemperie. Valido para CTs compactos de maniobra exterior o
intemperies bajo poste.

1BT/2BT: Anuario con uno o dos Concentradores en su interior.

MT: preparados para conectarse a la electrónica de las celdas automatizadas de MT.

A: con cargador/rectificador



ANEXO DE DATOS TÉCNICOS PARA EL MONTAJE DE
LAS INSTALACIONES DE TELEGESTIÓN Y

TELECOMUNICACIONES EN LOS NUEVOS CENTROS DE
TRANSFORMACIÓN DESTINADOS A FORMAR PARTE DE

LAS RED DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA

En estos casos de comunicación 3G, se debe instalar una antena que será siempre la siguiente:

Códigos
Iberdrola

3316075

Nombre antena

Antena 2G/3G exterior OMNI

Moddo

comercial

fabricante

WM0822UF-07

Fabricante

LAMBDA

La antena se podri instalar en él interior o en el exterior del CT en fiinciÓD de unos mínimos de cobertura. Estos mínimos son:

- Dos operadores de comunicación (MOVISTAR y VODAFONE) que superen ambos en la misma ubicación de la antena unos umbrales de
calidad:

• En el caso de existir conectividad a redes 30: RSCP mejor que -90dBm y ECNO mejor que -10 dBm
• En el caso de no existir conectívidad a redes 30 pero sí a 2G: RSSI mejor que -85 áBm

Las tarjetas SIM asociadas a este servicio, y su posterior alta en el entorno privado de Iberdrola DistribucióiffltífflEyíel^tionan directamente entre
i^ fabricantes e Iberirola Distribución EÍéctrica. para hacer constar que este documento kie
Para el caso particular de Centros de Seccionaaiento con celdas de MT automatizadas,:
CT y cuando se determine que debe tener telecomunicaciones por 3G, el montaje de un ACOM-I-GPRS. Gobismo Local, en Sesión celebrada el

1.2 PLC de bandM ancha sob^ MPf? ̂  fMedia Tsnfjófl

Los anuarios de Telegestión disponibles con uno o dos concentradores son:

Nombre Equipo FabricaDtel Fabricante2

ATG-I-1BT-A-MT-PLC-NOBAT ZIV ELECNOR

ATG-I-2BT-A-MT-PLC-NOBAT ZIV ELEONOR

ATG-I-1BT-MT-PLC ZTV ELECNOR

ATG-I-2BT-MT-PLC ZIV ELECNOR

día......,...... l.. ÍA...^A.y.A..№. :.^—.-•— ——
Logroño,:...(;.r. mÍ:U. ^4.............Logroño,... <.. r...^m.^^..

El Secretarlo Gwfml,
Fabricante 3

ORMAZABAL

ORMAZAHAI

ORMAZABAL

ORMAZABAL

Adicionalmente a este armario siempre será necesario üicorporar a la instalación un conjunto de baterías, necesario para el correcto fiincionamiento del
servicio de telegestión y telecomunicaciones, en el caso del -NOBAT.

Nombre Equipo

ACOM-I-BAT

Fabricantel

ZIV

Fabricante!

ELEONOR

Fabricantes

ORMAZABAL

Para e I caso particular de centros prefabricados compactos de maniobta exterior que se integren en una célula PLC, los armarios de telegestión
disponible son: (ambos son necesarios)

Nombre Equipo

ATG-I-1BT-MT

ACOM-E-A-MT-PLC-BAT-l 3

Fabricantel

zrv

zr/

Fabricante2

ELEONOR ORMAZABAL

En el caso de tratarse de urbanizaciones nuevas donde se cree una célula de CTs comunicada por PLC es preciso que en unos de los centros integrantes
de la nueva extensión además de los equipos mteriormente indicados, se instale im armario de comunicaciones.

Nombre Equipo

ACOM-I-GPRS

FabricaDtel

ZIV

Fabricante!

ELEONOR

Fabricante 3

ORMAZABAL

Tras el V°B° al proyecto defínitívo de la nueva instalación, la ubicación de dicho equipo será comunicada por parte de Iberdrola Distribución Eléctrica
al urbanizador.

Para el caso particular de Centros de Seccionamiento que al conectase corten una linea subtarránea de MT por la que existen telecomunicaciones por
PLC con celdas de MT automatizadas, será necesario disponer obligatoriamente de Baja Tensión en el CT y el montaje de un armano ACOM-I-PLC.
CuandS^e detennine que las celdas de MT no deben ser automatizadas es necesario realizar un estudio sobre los equipos necesarios para mantener
obligatoriamente las telecomunicaciones por PLC en la red de MT que se corta. En este caso los equipos se infomiaran en la carta de condiciones
técnico económicas correspondiente.



ANEXO DE DATOS TÉCNICOS PARA EL MONTAJE DE
LAS INSTALACIONES DE TELEGESTIÓN Y

TELECOMUNICACIONES EN LOS NUEVOS CENTROS DE
TRANSFORMACIÓN DESTINADOS A FORMAR PARTE DE

LAS RED DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA

gSerapre se deberan incorporar en las botellas terminales de los cables de Media Tensióii, dentro de las celdas, tantos acopladores PLC como lineas de
MTde propiedad de Iber<íola Distribución Eléctrica enü^n en dicho CT. Deberán ir conectados con el equipo de comunicaciones PLC que va dentro
del ATO. Siempre de acuerdo a la nonna de Iberdrola Distribución Eléctrica MT 3.51 .00

Nombre Equipo

Acoplador capacitivo para PLC sobre
Media Tensión

Fabricantel

ARTECHE

Fabricante2

ZIV

Fabricante 3

INGETEAM*

Es importante destacar que en el mercado no existe un estándar para esta tecnología, por lo que los equipos de los distintos fabricantes no aseguran
interoperabilidad (incluso aunque tengan el mismo modelo de referencia).
Iberdrola Distribución Eléctrica trabaja con equipos transmisores de PLC sobre red de Media Tensión de los fabricantes ORMAZABAL y CORINEX,
conectado a las lineas eléctricas por medio de los acopladores.

Los equipos transmisores de PLC van dentro de los ATGy se suministran de ftama inseparable conellos. Los fabncantes de ATO: ZIV yELECNOR,
puedw incoiporar equipos PLC de ORMAZABAL o de COR1NEX y al realizar la compra del ATO el promotor del expedimte de Nuevos Sumüustros
(o~persona delegada por él) debe soUcitar el fabricante de equipo PLC necesario en cada caso para su conecta int^ración en laied existmte. La
infomíacióa sobre el fabricante del equipo PLC necesario se le proporcionará en la carta de condiciones Técnieo-Económica, junto con el nombre
del/los anuarios necesarios.

2. mNTACTO FABMCANTES

Las personas de contacto de los fabricantes de los diferentes equipos son las siguientes:

Fabricante

ZIV

ELECNOR

ORMAZABAL

LAMBDA

ARTECHE

Contacto

Cuando en la Carta de Condiciones Técnico económicas se detemiine que un CT debe llevar celdas automatizadas, se atenderá a la N1. 50.42. 11 y a las
especificaciones técnicas de Iberdrola Distribución Eléctrica que define los equipos/referencias de celdas y los fabricantes homologados.
1. PASOS A SEGUIR POR PA^E W^ FROMQTQR
Por la continua evolución de los equipos y de las zonas con distintos tipos de conexión posibles se hace imprescindible la comunicación del proyectista
con el gestor técnico de Iberdrola Distribución Eléctrica para ajustar la elección del equipo teniendo siempre » cuenta el periodo de montaje de la
nueva üistalación referenciada al plazo de validez del expediate de nuevos suministros que se esté tramitando.

El promotor incorporará en su proyecto, y de acuerdo con los proyectos tipo de Ibenirola Distnbución Eléctrica, la
1 infraestructura necesaria para la telegestión, de acueido al MT 3.51.00. Iberdrola Distribución Eléctrica revisará dicho

proyecto, hasta su visto bueno.

Con el visto bueno al proyecto, el promotor puede realizar las gestiones de compra necraariascon los fabricante homologados
seflalados en este docmnento, y COMUNICARÁ A ffiERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, TAN PRONTO COMO
SEA POSIBLE, EL FABRICANTE ELEGIDO y la variante del equipo (este último dato lo proporcionará el fabricante
elegido).

Ibeidrola Distribución Eléctrica incoiporará en sus sistemas de gestión gráfica y en la aplicación necesaria para configurar los
equipos en fábrica (Web Star) los datos facitítados, para que el fabricante pueda configurar los equipos pedidos, y puedan ser

3 integrados con absoluta compaübilidad en la red de distribucifai, el día de la conexión a red del Centro de Transformación.
Los diferentes armarios, no podran ser servidos por parte del fabricante si no son gestionados por Iberdrola Disüibución
Eléctrica en la aplicación Web Star.

Cuando la instalación del Centro de Transfoimación esté terminada, deberá ser validada por Iberdrola Distribución Eléctrica,
4 de acuerdo al MT 3.51.00 previo a la cesión definitiva de la instalación y conexión a la red.



ANEXO

ESPECIFICACIONES TÉCNICO-ADMINISTRATIVAS PARA fA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
EJECUTADOS POR LA EMPRESA DISTRIBUIDORA

El presente documento recoge los elementos
fundamentales que se observarán durante el
diseño, la redacción del proyecto en su caso,
tramitación y legalización, ejecución, cesión y
conexión de instalaciones a la red de distribución

contempladas en la Propuesta Previa para su
puesta en servicio, cuando los trabajos a realizar,
cuya responsabilidad de ejecución es del
solicitante, sean ejecutados, a requerimiento de
éste por la empresa distribuidora.

1. DISEÑO DE LAS INSTALACIONES Y
REDACCIÓN DEL PROYECTO

La empresa distribuidora, con arreglo a lo indicado
en la legislación vigente, proyectará las
instalaciones necesarias teniendo en cuenta en su

diseño y en la redacción del proyecto, cuantas
normas, reglamentos y especificaciones técnicas
estén vigentes en ese momento.

2. TRAMITACIÓN LEGALIZACIÓN DE LAS
INSTALACIONES

La empresa distribuidora gestionará y obtendrá, a
cargo del solicitante, antes de iniciar la ejecución
de las instalaciones, todas las autorizaciones y
licencias necesarias. No obstante, será de cuenta
del solicitante la obtención de los permisos y
servidumbres de particulares necesarios, así
como los documentos suficientes en derecho para

establecer y garantizar la permanencia de las
mismas.

Si la Administración competente no otorgase la

correspondiente autorización administrativa, en
relación con los proyectos presentados, se estará a
lo que esta determine y, en caso de variación
sustancial de las características del diseño de las

instalaciones, se procederá a revisar los costes de
dichos trabajos presupuestados y aceptados por

DiUGENCIA:
Para hacer constar que este documento k>e
aprobado inicialmente por la Junta de
Gobierno ̂.o^al, (ej1,. -s^sió^c^l.ebl'°da

Logroño,.
El

el solicitante. De igual manera se procederá en
cuanto a las posibles variaciones consecuencia de

la imposibilidad de obtención de permisos de
paso y establecimiento.

Si consecuencia de lo anterior se debiese incurrir
en costes no contemplados en el presupuesto

aceptado, la empresa distribuidora comunicará
previamente a este los mismos para su aceptación
y continuación de la tramitación.

La empresa distribuidora no se responsabiliza de
los plazos de obtención de la autorización
administrativa y aprobación del proyecto técnico,
así como de los plazos de obtención del resto de
autorizaciones y permisos. La demora en el
otorgamiento de dichos permisos y
autorizaciones no dará lugar a compensación
económica o indemnización de ningún tipo a favor
del solicitante.

3. EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES

La empresa distribuidora ejecutará las
instalaciones proyectadas de acuerdo con lo
indicado por el solicitante.

4. FINALIZACIÓN, CESIÓN, RECEPCIÓN Y
CONEXIÓN DE LAS INSTALACIONES

Finalizadas las instalaciones, la empresa
distribuidora procederá a comunicar esta
circunstancia al solicitante, para que, si así lo

desea, proceda con la revisión final previa a la
puesta en servicio.

4. 1 Cesión d'; instalaciones:

No es necesario el otorgamiento de documento

específico de cesión al tratarse de instalaciones



que, por imperativo legal deben pasar a
propiedad de la empresa distribuidora.

ser

4.2 Conexión de instalaciones:

La empresa distribuidora programará la
ejecución de la conexión y puesta en servicio a
requerimiento del solicitante, obteniendo en los
casos que se precise la pertinente Acta de Puesta
en Marcha. Para los casos en los que se requieran

descargos de instalaciones en servicio, y con
objeto de cumplir con las exigencias y
notificaciones legales pertinentes, la solicitud de
puesta en servicio se deberá realizar con un plazo
mínimo de veinte (20) días naturales.

Una vez puesta en servicio la instalación por la
empresa distribuidora, por parte del solicitante
se podrá proceder a la contratación del
suministro de energía eléctrica con una empresa
comercializadora.



ANEXO

ESPECIFICACIONES TÉCNICO- ADMINISTRATIVAS PARA EJECUCIÓN DE LA
INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA, POR EL SOLICITANTE DEL SUMINISTRO

El presente documento recoge los elementos
fundamentales que se observarán durante el
diseño, la redacción del proyecto, en su caso,
tramitación, legalización, ejecución, cesión y
conexión de instalaciones a la red de distribución

contempladas en la Propuesta Previa remitida para
su puesta en servicio, cuando los trabajos a realizar
sean ejecutados directamente por el solicitante.

1. DISEÑO DE LAS INSTALACIONES Y

REDACCIÓN DEL PROVECTO

El solicitante del nuevo suministro diseñará las
instalaciones de acuerdo a las características
informadas en la Propuesta Previa. Redactará el
proyecto de las instalaciones cuando así venga
exigido y que sean necesarias para atender al fin
que han de servir, teniendo en cuenta para ello
cuantas normas, reglamentos y especificaciones
técnicas estén vigentes en ese momento.

De forma no exhaustiva se enumera a continuación
la normativa a tener en cuenta en la definición de
los condicionantes técnicos de la instalación:

1) Reglamentación Electrotécnica de
carácter general:

Reglamento Electrotécnico de Baja
Tensión (Real Decreto 842/2002)

Reglamento Electrotécnico de
Líneas (Real Decreto 223/2008)

Reglamento Electrotécnico de
Centros de Transformación (Real
Decreto 337/2014)

2) Normas y especificaciones técnicas de la
empresa distribuidora:

Instalaciones de distribución: todas
las instalaciones, deberán ajustarse

DILIGENCIA: a los manuales técnicos (en
Para hacer constar que este dwteteefttofW), Normas de i-DE y
aprobado inicialmente por lo Junta de
Gobierno Local, en sesión celebrada el

^:ír^:a:=

Proyectos Tipo disponibles en la web
del Ministerio.

Y aquellos publicados en el Boletín
Oficial de las Comunidades autónomas,
siendo de especial relevancia el MT
2.03.20 "Normas particulares para
instalaciones de alta tensión (hasta

30kV) y baja tensión":

Instalaciones particulares del
solicitante: serán de aplicación los
manuales técnicos disponibles en la
web de del Ministerio.

Y aquellos aprobados por el Boletín
Oficial de las Comunidades autónomas,

teniendo especial relevancia los
siguientes:

MT 2.00.03 Normativa particular
para instalaciones de clientes en
AT.

MT 2.80. 12 Especificaciones
particulares para las instalaciones
de enlace.

3) Otra normativa técnica y de seguridad
que sea de obligado cumplimiento.

4) Normas y disposiciones autonómicas y
municipales (normas urbanísticas,
medioambientales, etc.), siendo el

peticionario responsable de la obtención
de todos los permisos, autorizaciones o
licencias que fueran necesarios para
realizar, establecer y garantizar con
carácter definitivo la permanencia de las
instalaciones.

La empresa distribuidora colaborará con el
solicitante en la definición de las instalaciones y en

su caso en la redacción del proyecto, prestando

£f Secretario General,



asesoramiento técnico de forma que las

instalaciones finalmente proyectadas estén de
acuerdo con las prescripciones técnicas señaladas.

Para ello, y en el caso específico de instalaciones
con proyecto, el solicitante enviará una copia del
proyecto a los servicios técnicos de la empresa
distribuidora, los cuales emitirán escrito de
conformidad o de observaciones una vez

analizado el mismo. En el caso de existir estas

observaciones se han de incorporar al proyecto

final, que ha de contar con la conformidad de la
empresa distribuidora.

2. TRAMITACIÓN Y LEGALIZACIÓN DE LAS
INSTALACIONES

El solicitante gestionará y obtendrá, antes de
iniciar la ejecución de las instalaciones, todas las
licencias y permisos necesarios, así como
cualquier documento suficiente en derecho para
establecer y garantizar la permanencia de las
Instalaciones.

Se incluyen en este punto todos los permisos en un
sentido amplio, tanto de organismos oficiales como
de particulares que puedan demandarse en cada
caso. De forma no exhaustiva se enumeran los

siguientes:

• Licencia municipal de obras.

• Permisos de ejecución del área de Medio
Ambiente de la Comunidad Autónoma.

• Permisos de puesta en servicio del área de
Industria de la Comunidad Autónoma.

• Permisos de cruzamientos / paralelismos
con carreteras, caminos, vías de
ferrocarril, líneas eléctricas o
telecomunicaciones.

• Etc.

Si como consecuencia de la tramitación de los

indicados permisos se estableciese la obligación de
pago de tasas o cánones, únicos o periódicos, el
importe de los mismos, con carácter anticipado y

como condición necesaria para la aceptación de las
instalaciones, deberá ser satisfecho a la empresa
distribuidora por el solicitante.

En el diseño det trazado de las instalaciones se

preverá que estas discurran preferentemente por
dominio público. En el caso de las instalaciones que
vayan a ser cedidas a la empresa distribuidora,
cuando por razones justificadas, esto no fuese
posible, deberá otorgarse una servidumbre de
paso y permanencia de la instalación (permisos de
ubicación de apoyos, vuelo conductores o franja de
una anchura de tres metros en toda su longitud,
convenientemente delimitada en el caso de líneas
subterráneas, con el alcance y contenido definido

en la legislación del sedor eléctrico). Estas
servidumbres deben quedar registradas mediante
documento público.

En los casos de ejecución de centro de
transformación será necesario que el solicitante

proceda a constituir, e inscribir en el Registro de la
Propiedad, la correspondiente servidumbre sobre
el local en que se implante y en los casos de
edificios de nueva construcción se definirá en la
escritura de división horizontal aquel como parte
de los elementos comunes y exento de la

obligación de asumir gastos de comunidad.

La empresa distribuidora no estará obligada a
aceptar la cesión de las instalaciones si de los
permisos otorgados o las servidumbres
constituidas se derive cualquier tipo de cláusula
de precario expresa o presunta.

En las instalaciones que requieran proyecto,
cuando la tramitación ante la Administración sea

realizada por la empresa distribuidora, el
solicitante aportará ejemplares del proyecto
validados para su tramitación, asf como toda la
documentación exigida por la normativa estatal

y autonómica, figurando como titular la empresa
distribuidora y como promotor el solicitante. Una
vez autorizado y aprobado el proyecto se
informará a) solicitante para que pueda iniciar la
obra.

3 EJECUCIÓN DE LAS INSTAIAC ONES

El solicitante ejecutará a su cargo las instalaciones



diseñadas.

Se evitará la ejecución de obra alguna que afecte a
las instalaciones eléctricas existentes, o a su

entorno, y que pudieran variar sus condiciones de
seguridad y establecimiento, no solo por razón del
servicio esencial que de ellas depende, sino por el

grave peligro de accidente que ello significaría. No
obstante, cuando la situación así lo requiera, el
solicitante deberá ponerse en contacto con la

empresa distribuidora para consensuar la solución
óptima quien, en ningún caso será responsable de
los daños a personas o cosas, cortes de suministro
eléctrico, o cualquier otro incidente relacionado
con obras no ejecutadas por personal propio.

Con la finalidad de coordinar correctamente el

proceso de ejecución de las obras y facilitar y
agilizar la recepción, cesión de las instalaciones y
su puesta en servicio, las obras podrán ser
supervisadas por personal técnico de la empresa
distribuidora, o empresa por ésta designada,
aplicando en cada caso los medios de coordinación
de actividades que se establezcan para poder
acceder a la misma.

Para ello y en las obras con proyecto, con
anterioridad al inicio de la construcción de las

instalaciones, procederá a la designación de la
empresa instaladora que ejecutará los trabajos,
notificándolo a la empresa distribuidora (persona
física o jurídica adjudicataria de la obra, así como
el técnico proyectista, y el director de obra
debiendo, ambos, estar convenientemente
acreditados).

La empresa instaladora se responsabilizará de
garantizar el cumplimiento de las especificaciones
de la memoria eléctrica y de los manuales técnicos
durante la ejecución de las instalaciones.

Cuando exista proyecto, la dirección facultativa de la
obra se responsabilizará de garantizar el
cumplimiento de las especificaciones del proyecto
y tos manuales técnicos durante la ejecución de tas
obras.

Para poder realizar dicha supervisión, la dirección
facultativa cuando exista proyecto o la empresa

DILIGENCIA; instaladora cuando pojo haya, avisará al personal

aprobado inicialmente por lo ̂ nta_de
Gobierno Lffc9l' en sesión celebro<ia
J,a:.......... 3.. S... ^i^"
Logroño,.

de la empresa distribuidora con antelación
suficiente del comienzo de las obras, así como del

proceso de ejecución de los trabajos, en tos hitos
que esta considere oportunos y en cualquier caso
siempre que se trate de las siguientes actividades:

• Redes Aéreas: apertura de hoyos y
cimentación de apoyos, puesta a tierra,
tensado de conductores.

• Redes Subterráneas: apertura de zanjas,
colocación de tubos y arquetas, tendido
de cable, ejecución de empalmes y
verificación de cables.

• Centros de Transformación: mediciones
de tierras y tensiones de paso y contacto.

Los materiales a emplear serán nuevos y

responderán a la norma i-DE Redes Eléctricas
Inteligentes correspondiente, siendo de
fabricantes homologados por la empresa
distribuidora.

4 FINALIZACIÓN, CESIÓN, RECEPCIÓN Y
CONEXIÓN DE LAS INSTALACIONES

Finalizadas las instalaciones, el solicitante

procederá a comunicar esta circunstancia a la
empresa distribuidora, que procederá en su caso,
con la revisión final previa a la puesta en servicio.

A la finalización de los trabajos se deberá aportar,
entre otros, la siguiente documentación cuando
aplique:

1) Documentación de finalización de los
trabajos de la empresa instaladora.

2) Documentación de tramitación y
legalización de las instalaciones, según
lo indicado en el punto anterior:
licencias, permisos ambientales, de
puesta en servicio de la instalación,
permisos de particulares y organismos
oficiales afectados, etc.

3) Documentación técnica de la instalación
y verificaciones y ensayos hechos a la
misma:



Planos de tendido acotados y

firmados por el promotor, el
instalador y el director de obra (en
aquellos casos donde haya
proyecto), con detalle de los
restantes servicios. A ser posible
también en formato digital,
Microstation o Autocad, a escala

1:500 para redes subterráneas y
escala H 1:2.000 y V 1:500 para redes
aéreas.

proyecto inicialmente aprobado.

En los casos de líneas de AT Será

necesario disponer de la
documentación técnica para la

puesta en servicio definida en la ITC-
RAT-22 Documentación y Puesta en
servicio de las Instalaciones de Alta

Tensión y en la ITC-tAT-04
Documentación y puesta en servicio
de las líneas de alta tensión.

Inventario de Materiales y

Protocolos de Ensayo.

Certificado de Verificaciones y

Ensayos: para líneas subterráneas.
Se presentará certificado de ensayos
según MT 2.33. 15, y certificado de
paso de testigo. Para líneas aéreas se
presentará el certificado de
mediciones de puestas a tierra y

tensiones de paso y contacto.

Certificado del técnico constructor
del edificio, en el que se atoja el
centro de transformación, de
resistencia mecánica del forjado y
del aislamiento térmico y de

cumplimiento de la normativa
autonómica y municipal sobre
aislamiento acústico.

Hoja de Instalaciones de Enlace.

Memoria Técnica de Diseño.

Cuando exista proyecto, certificados
finales de dirección de obra de
instalaciones particulares y de
distribución, debidamente

diligenciados por el Colegio Oficial
correspondiente (o bien
acompañados de la declaración,
como titulado competente, para la
actuación en un reglamento de
seguridad industrial), en el que se
incluirán las modificaciones que
durante la ejecución de los trabajos
se hayan realizado respecto al

En los casos de Instalaciones de BT

será necesario disponer de la
documentación técnica para la
cuesta en servicio definida en la ITC-
BT-04.

Será requisito necesario para la aceptación de la
cesión de las instalaciones el cumplimiento de las

obligaciones señaladas previamente en cuanto a la
garantía jurídica de permanencia s indemnidad
económica de aquellas, es decir, el otorgamiento (i)
de los títulos administrativos correspondientes sin

cláusula de precario ni canon o tasa alguna y (ii) de
las servidumbres igualmente aludidas.

Respecto a las instalaciones particulares, éstas
deberán a su vez haber sido ejecutadas por un
instalador autorizado. Con antelación suficiente, se

comunicará por su parte su finalización y se
facilitará a la empresa distribuidora el Acta de
Puesta en Marcha.

4.1 de instalaciones:

En el caso de instalaciones que vayan a formar
parte de la red de distribución, se emitirá por parte
del solicitante el documento de cesión

correspondiente, en el que constará un plazo de un
año de garantía para la obra vista y tres años de
garantía para la obra oculta. El período de garantía
contará a partir de la puesta en funcionamiento de
las instalaciones, comprometiéndose el promotor a
la reparación y/o sustitución de cuantos defectos
constructivos se detecten, con las condiciones que

se indiquen en el documento de cesión, y
responsabilizándose de las reclamaciones
derivadas de su actuación.



En la aceptación de las instalaciones realizadas, la
transmisión se entenderá libre de cargas y

gravámenes. Caso de rechazarse las instalaciones,
indicándose los motivos, la empresa distribuidora

no se verá obligada a efectuar suministro alguno a
través de ellas.

DILIGENCIA:
Para hacer constar que este documento hie
aprobado iniciaimente por la Junta de
Gobierno Lqpal, en sesión celebrada el
á'm,.....———i—^—i'^fi¡f-^-í,

£f Secretarlo Generaf,

La recepción de las comentadas instalaciones no
supondrá la pérdida de las posibles garantías ni
exención de cualquier responsabilidad que pueda
derivarse de los daños producidos durante la
ejecución.

Se informa expresamente de que en los términos y
condiciones establecidos en el artículo 25.5. II del

Real Decreto 1048/2013. de 27 de diciembre, por el

que se establece la metodología para el cálculo de
la retribución de la actividad de distribución de

energía eléctrica podría tener derecho a la
suscripción de un convenio de resarcimiento frente
a terceros.

La instalación ejecutada que deberá ser cedida
estará sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido
debiendo cumplirse con todas las obligaciones
fiscales dimanantes de este hecho.

4,2. Conexión de instalaciones:

La empresa distribuidora, a instancias del
solicitante, y de acuerdo con la empresa
instaladora, programará la ejecución de la
conexión y puesta en servicio, obteniendo en los
casos que se precise la pertinente acta de puesta
en marcha.

Para los casos en los que se requieran descargos
de instalaciones en servicio, y con objeto de

cumplir con las exigencias y notificaciones legales
pertinentes, la solicitud de puesta en servicio se
deberá realizar con un plazo mínimo de 20 días.

Una vez puesta en servicio la instalación por la
empresa distribuidora, por parte del solicitante se
podrá proceder a la contratación del suministro de
energía eléctrica con una empresa
comercializadora.
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